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D V E R T E N. C I

i^a Isuena acogida que tuvo en "Nue«

va España una traducción publicada,

por mí de la historia de ios Negros

de Santo Domingo me ha hecho so-

licitar ios demás sucesos de ella para

poder escribir la segunda parte; pues

aunque aquí se quiso dar este nom-

bre á un tomo en octavo publicado

en i8oó por D, V. A. E. P. no

conteniendo mas que las disposiciones

para la revolución de los negros, y las

medidas de la asamblea de Francia

P^ra impedirla, juzgo que le sea mas
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adecuado el nombre de Preliminares í

la historia : tal uso me prometo ha-

cer de él en regresando á México

,

publicando mientras aquí lo que ua

amigo me hizo el favor de ministrar-

me al pasar por la Havana. (^)

Redúcese á la traducción literal del

código formado é impreso en francés

en el estado de Hayti ^ después de

haber conseguido aquellos valerosos

negros su libertad é independencia,.

Es una de las mejores piezas ea su

clase que se han visto en la isla des-

de el principio de su revolución , y

muí distintas sus máximas de las que

presentaba el formado por el fiera

(i) D. iVgustln Espinóla ,, hijo de la ciudad

de México, y joven aprecbble por sus prenda^ é

initruccioa, me mlnUtró ei Código que se reíiere,,
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Desaliñes luego que se coronó de em-

perador; el qual propendía á la per-

secución de todos los blancos , y al

ningún asilo y seguridad de los ex-

trangeros en el distrito de su mando^

Cristóbal, que habia^ sido su minis-

tro de estado , y hoL es el gefe coa

el nombro, de Presidente y Generalí-^

simo y descubrió desde el principio unas

potencias claras , y una alma: capaz

de gobernar con; equidad y justicia.

Adicto siempre á los españoles, y
enemigo irreconciliable de todo fran ^

ees, tuvo lai bondad, aun en medio

de la revolución mas espantosa y de

libertar la vida á muchos de los nues->

tros quando caían por alguna casua--

lldad en manos de las tropas de ne-

gros.
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Apenas supo que nuestro memora-

t)le D. Juan Sánchez se disponía á co-

mandar Y reunir tropas para recu-

perar la parte española , le ofreció

y aun ministró muchos utensilios de

guerra para derrotar las tropas fran-

cesas que mandaba Ferrand
; y des-

pués de reconquistada nuestra perte-

nencia procuró manifestar á nuestros

gefes (y á I05 ingleses que nos ayu^

daron ) su buena disposición á favor

de nuestro legítimo Soberano FER-
NANDO VIL

Hasta ahora no hemos oído otra

cosa de aquellos negros mas que lo

que la charlatanería francesa nos ha

querido hacer comprehender : hai mu-

chos rasgos de honradez y equidad

á su favor
,
que la malicia francesa
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Ba querido sepultar : no sepultemos

pues nosotros los pensamientos y de-

terminaciones gubernativas de aquel

gefe, y mas quando ellas abren á nues-

tros comerciantes la puerta para la

concurrencia con las demás naciones

á los puertos de aquella isla.

He tenido por conveniente colo-

car los retratos de los principales ge-

fes negros , supuesto que aquí no he

visto ninguno en los dos tomos pu-

blicados. En México tuvimos estos

retratos sacados con mucba puntuali-

dad de sus originales.

Doí una. sucinta relación ó noticia

de los hechos de cada uno de ellos ^

del fin que tuvieron algunos, y de

la existencia de otros: todo me ha

parecido interesante y i proposita;
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particularmente el quadro que repre-

senta á Heudoville queriendo persua-

dir al Mentor de los negros
, y el

ademan de desconfianza con que éste

le oye : exemplo muí digno ,de iini-*

jtarse por nosotros,- si queremos lo-

grar como ellos nuestra Jibertad e

independencia.

Por ^^Itimo ^ me .ocurrió hacer ^un

paralelo ¿entre iNapoleon y Desaliñes^

por bailarlos tan semejantes en su con-

ducta^ que apenas se percibe otra di-

ferencia que ja de los distintos obje-

tos que ban conducido al uno y al

otro á sus execrables crímenes: en

suma^ mis deseos son de agradar al

respetable publico; si no lo consiguie-

se me acojo á la sincera confesión de

^ue no sé hacerlo mejor^



EXTRACTO

DE LA TIDA

:de xos individuos

CUYOS H E T U A T O S

^E MANIFIESTAN POR SU

B I A S S Oü.

'ébe reputarse por el primer gefe que man»
úó los negros insurgentes de la isla de la par-
te francesa

; pues aunque tuvieron á un ta!

Bou^mant
,

jamas se presentó en campo Taso

á pelear, y solo de noche solía hacer sus cor-

rerías para robar y degollar indistintamente «
blancos y á negros.

Fué Biassou el primero que se presentó

en la palestra á desafiar las tropas francesas^

y el que organizó las de ios negros^ á ci



Órdenes se pusieron Desalmes y Toussmn- Lath-

'verture. Carecía abiolutaineníe áe toda idea del

ar^^c militar
, y de la previsión necesaria para

mantener mi cxércíto en campana ; sin embar-
go él dio mucho que hacer á los ñanceseSy

hasta que Juan Fraucisco de acuerdo con De-
satines y Lauverture^ lo sorprendió repodando

en sir tienda de campaña 5 fué conducido á San
Agustin en lo interior de la isla , donde niu-

fftó á poco tiempo furioso y apesadumbrado pej?

no poderse vengar.

.<

*

mm
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a}ñnur^efc detoú J^egro:^ de tJanío j)cmingo.
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,£ A ü V E R T ü R E.

.abia nacido en la isía , una l^gtrn de %
«i'idad del Cabo francés, en cas» del Conde
'de Noé : fué pastor de g inados , y cm esta ocu*-

pación aprendió á leer y escribir.

Sucedió en el maado á Biassou y fué une>

de ios generales mas sagaces q^e tuvo la in—

surrección : sin qne jamas perdiese de vista la

icidípeniencia á que aspiraba , supo valerse de
la aiisma falacia francesa para manejarse coa
las propias anuas de los agentes de Bonapstr—

te , y vencerlos con ella<.

Habia sido cochero
, y era infatigable á ca-

ballo t tenía lo* ojos vivos , su mirar rápido

y penetrante : se presentaba á la frente de sus

tropas muí aseiido ; hablaba, íiunque mal, la

lengua francesa
; pero tenía en el rostro una

cit,rra pcrsu;ision , k^ivc aur^que muda era dema—
^ado $educti7íi. A éi «e dsbe U íüayor ¿part^



de la obra que comenzó Blassou sobre ía li-

bertad é independencia de la isla
, por el mo-

do político V militar con que be supo conducir

con oportunidad con los franceses.

Fué sin embargo presa de la perfidia de
ellos

, y de la traición mas vil de Desalines

:

lo embarcaron para Francia
, y encerrado en

la ciudadela de Besanzou murió entre la ma-
yor miseria

, y entregado á Ja mas profunda
tristeza,

Su retrato en su mayor auge es el |)re-

-senté.
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EL MENTOR.

J- ^ o sabemos hasta ahora su verdadero nombre;
lo que sí se sabe es que fué ayuda de cámara

de un abogado
j y nacido en ía propia isla: como

su amo solía estar dictando los alegatos miéatras

él lo peinaba , aprendió á razonar de un modo
que encantaba á los demás negros.

Quando éstos hacían sus juntas reservadas

para deliberar sobre los decretos ó proclamas de

la Asamblea, siempre procuraban que fuese este

negro el primero que diese su dictamen; es mui
digno de notarse el que dio á la elocuentísima

carta de Grcgoirc del 8 de junio de 1791.
Al ccmen2ar con aquellas palabras : « j^mi-

gos 5 vosotros erais hcmbres ,
ya sois ciudadanos...,

dixo el Mentor : no entiendo ese lengtiage : cuidado

con él : siguió el Icctcr
, y al cir su ccnciu-

sion 5 donde dice que los negros dirán á sus

hijos dirigiendo sus miradas hacia la Francia í
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por aquelhs faragts de dli está ¡a patria vuestra
madre ^ de tilí es is -donde nos ha venido la Ih-

h£rtad
, lu jmtlda y ia rfdkidad: se levantó co-

mo colérico prcí^uHraiiíi^>: :^sé;rm capaces los fran^
teses de cumplir tn ^sta ocasión su palabra^, Vo^
totros diréis si hasta ahora han cwnpUdo alguna,.

A la coíielusion de las lernas áírigid-ts por
los agentes de la Francia, quando no podía dar
®on libertad su parecer decía : esta mui bien /lo-

hlado todo
y pero quando podía darlo sin temor

no Su lía de esta respuesta : no os fiéis , que som
franteses^

Eudoville ofreció á la Francia sacar el fruí©
qwe no habian podido ios demás de este negro:
puso todo €.M conato en proporcionar una se-
sión Iar<ga con él , y aunque ei negro procura-
ba evitarla no pudo evadirse de eila

, pero
nunca consiguió Euddvilfe que fue^e silla a imi-

lla y con sosiego en su casa : le pinto con los

mas vivoj colores las malas resultas de la in-
surrección d.e sus compañeros, y que al fin ha-
biao de ser destruidos por sus mismos gefes :

ofrecióle grandes empleos y conveniencias si

contribuía á la pacificación
, y sumisión á la

Francia; pero eí írur© que sacó el elocuente
francés del Mentor bien bQ dexa conocer cu
el ademan con que le escuchaba, y represen-
ta el qu*dto que Eudoville mi<ndó sacar de
esta .sesión para desengaño de la Fr-ncia.

Españoles que os habéis dexado seducir , mi*
rad ci cxt^mpio que ob dá eí>e negro..J
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DESALIÑES.

ué el monstriH) de crueldad mas horroroso
que han TÍsto ios siglos , no solo con los blan-
eos , sino con los negros y mulatos : jamas tuvo,
lugar en su corazón la piedad: jamas puso Hmi«
tes á su ambición : jamas supo cumplir una
palabra.

El general mas cruel c inhumano, ese era
el que merecía 5u mayor aprecio ( como e!
cruel Lannes de Napoleón

) y las tropas
que usaban de los mayores excesos del liberti-
naje eran las que mas distinguía y apreciaba?
no podía contenerse á sí mismo sino derrama*^
ba por sus propias manos la sangre humana;
quando le daban noticias de una guerra sangrien-
ta en que se habían contado miiíare» de ca-
dáveres

, mandaba añadir des platos mas á su
mesa

, y repetía las copas de licor m cele-
bridad del sangriento suceso»
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Después He :Cor,.on-a(lo /He ^emperador .ncmnám

reunir un Serallo de veinte mugeres las mas her-
mosas de la isla

j y la que no se le presenta-

ba esmerándose en sus adornos y perfumes pa-
ra saciar su lascivia, la trataba con el mayor
desprecio y -crueldad,

Qualguiera de- .sus vasallos que habla adqui-
rido riqueza era llamado á su corte, encerrada

y confiscados todos sus bienes : nadie se atrevía

á replicarie una palabra, á la vista de que to-

maba la venganza por su propia mano, y so-

lía algunas veces dar audiencia á otros con las

manos manchadas de la 5angre de la víctima

que acababa de sacrificar á su furor.

Su físonomia era sumamente áspera, y vel

aire de salvage : Ja cabeza grande , el pescuezo

corto , la nariz chata mui ancha, los Jábios

gruesos , y los ojos herían al mirar : su modo
de vestir /era (después de que se coronó .-de em-
perador) imitando siempre á los de este título,

vistiendo todas las insignias de que tenía noti-

cia se adornaban los demás emperadores y reyes.

Se mandó retratar mas de veinte veces, y
en ninguna le salió el retrato á su gusto: v^iá

uno de los .que mandó sacar i ^^^*
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R I S T O B A 1..

.01 Presidente y Generalísimo, sucedió et^

el mando á Desaliñes; pues aunque Petion qui-

so disputárselo, todos los negros le aclamaron
á una voz.

Hubo dos Cristóbales en ¡a rerelionj el

uno fué aquel cruel incendiario que re^'orrió

la isla con la tea en la mano y reduxo á
cenizas la mayor parte de las poblaciones, y
casas de ingenios, cuyo fín ignoro hasta ahora.

Este otro siempre anduvo inmediato á De-
salines, y á él se atribuye aquella especie de
Código que sin dcxar de ser cruel siempre
puso algún freno á ios malvados que querían

llevarlo todo á sangre y fuego.

Se dedicó á leer y escribir, y aun quieren
decir que como nació en la isla recibió sus

primeros rudimentos en una casa rica del Ca-
bOj cuyo dueño se hacia respetable por la prác«

C



tica ¿é íás virtudes morales que ensena la re-

Jigioa católica.

Sea lo que quiera, Cristóbal aunque negro

es dotado por la naturaleza de una gallarda

presencia, y ( según me ha informado un ofi-

cial que estuvo en su mismo palacio y des-

pués pasó á México ) su trato corresponde bieiü

á la dignidad que representa en el dia.

Ha establecido academias de ciencias y ar^

res: tiene ya una escuela de Matemáticas para

los militares y una fundición de artillería: ert;

todas las poblaciones de su mando se nota una-

cigorosa policía que pone á cubierto al transeun-

le: del robo y del engaño en las posadas &c.

Su retrato es uno de los mas exactos que.'

se pudieron conseguírj







P A R A L E L

ENTRE DESALIÑE

T ÑAPO LEO

ípoca triste, época cruel es la que nos-

ha tacado á los que escribimos en la pre-

sente, y mas cruel al que tiene que hacer

el paralelo entre un Europeo civilizado y uti

saívage Africano^ para ver quai de los do8

es mas impío, mas inhumano, mas atroz.

Yo no sé si hasta ahora se ha visto otro

europeo obligado á tal extremo: lo cierto

es que todos somos testigos de U inaudita

conducta de estos dos hombres, y que nues-

tra época es la mas degradante por haber aa^

iido á luz en ella tales mostróos.

A la verdad , si no fuese preciso escri-

bir los hechos de ellos para precaver á las

edades futuras de los daños que nosotros

hemos experimentado, sería prudencia corree

el velo á la parte de esta historia; pero co-

mo también nos puede ser de grande impor-

tancia para salvar la patria del yugo que
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pretende imponernos uno de ellos, no hai

remedio siiu tonnr la pluma y arrostrdr

con \i tediosa fuiga de referir hechos que
estre^iccen la hiimauidad.

i
Quien diría en el año de i%5 al leer

la inirodacción á la historia de la víía de De^

satineSy, gefe de los Negros, de santo Dumin-
go, que habla de ser aplicabic tadibien. á la

del gefe de los franceses!

33 El pnmer castigo ( dice su autor) de ios

35 hombres perversos es hacer sus acciones

» manifiestas á los demás hombres , y la pri-

n mera venganza que la justicia permite lo-

3> mar de sus iniquidades puede ser reco-

sa menJarlas á la execración de la posteridad.*^

¡Terrible sentencia dictada contra Ñapo-
ieon por uno de sus mismos vasallos ! y ter-

rible coavcncimiento al ver que todo su con-

tenido es apiicable á su soberana, con me-
nos disculj^a que la que podií darnos un ne-

gro por sUs ífi/í^íi/íiacífij pues llevaban por ob-

jfio su independencia y libertad, quando las

que Najjoleoií ha hecho en Eipafia soa para

despojarnos de la nuestra. Ya no creo que
hctya iVanccs honrado que se atreva a negar

HtOy, nr acusarme de que hago una aplicación

injüsiaf pero sí lo hubiere, enriemos en c¡

hs^rrurosQ parelelo, y decida después.

Al qucxarse los franceses de la conducta

del monstruo Disalines usan de esras expre-

siones: 3>Hai pocas personas que conozcan U

m
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9* serie no interrumpida de los crímenes de
3í este feroz afric.ino que se ha hecho taa

s> ñimoso por sus atrocidades , y cuya fero-

s» ciiad no puede ser comparada sino con los

3> tigres que habitan el clima que le dio d
5? ser." ( Página primera historia idem, )

Esp^raos^ franceses, que ya hai con qniéii

compararlo en Europa, sin acudir á esos ti-

gres del África. Vuestro Cono no nació entre

ellos como Desalines para ser fcro/, pero ve-

réis si le aventaja..

Prepara mientras tu corazón, lector, para

que pueda resistir el acervo dolor que vá á

experimentar al ver la conducta de estos dos

monstruos, azotes de la hainanidad de nues-

tro siglo-

Las tropas del inhumano Desaliñes condu-

cían á los blancos de la isla á una pequeña
pradería^ y en ell^j sin mas delito que el ser

blancos, eran sacriHeados de mil moios horro-

roSi^s. Véase dicha historia página i^.

Las tropas del inhumano Na/ío/tíoí? executa-

ron lo mismo el dos de mayo en «I Prado

de Madrid, sia mas deliro que pcr<.iue eran

cs¿3añuies, y amaban á sus soberanos. ( l )

Los soididos del feroz Africano buscaban

las desgfaciadts madres que se hallaban en

ciatii, y arrancíiidoles de su seno el ñuto de

(i) Véase el quadcrao Succí^s dt Madrid del

dos de majo.
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SU unión lo despedazaban y hacían comer de
él á las .demás. ( 2 )

Los soldados del feroz Napeleon si no se

entretenían en sacar del feto de las españo-

.las .el fruto del amor, tenían la vil com-
placencia de pasarlas de parte á parte coa
eí sable, después de haber cumplido en cilas

su apetito brutal, ( 3 )

Los subditos del crud Afrkam echaban
á ios niños vivos en grandes calderas de
agua hirviendo, ó los ponian al fuego para
que se asasen, ( 4 )

Las del cruel Europeo ensartaban á los

tlernecitos niños españoles en sus bayonetas

á la vista de sus indefensas y desconsola-

das madres, que es doble crueldad de la que
usaban los negros. ( 5 )

Desa}ine3 mandó en la ciudad de las Gayas
que reunidas las mugeres fueaen pasando en-

filadas por delante de sus tropas, las que te-

niaa orden de maltratar este tímido sexo á
palüs: muchas de ellas murieion en el si-

lio, (6)

(2) Historia id. pag. 20.

(5) Gazetas del Gobierno de España desde mayo
de 808 á la fecha de ibio,

(4.) Histor. pag. 21.

(5) Sucesos de Uclcs , y otros repetidos : véanse
los papeles públicos de ios años rcí'cridos.

(6) Histor. pag. 47,



Napoleón m^ndó á las suyas que en qiial-

quiera población de España donde la^ nriuge-

res animasen á resistirse al mando ácl rei Jo-^

íffV fuesen tratadas con la mayor dureza. Lo
han sido de tai manera, qus en muchas par-

tes después de haberlas mandcido servir á I»

lascivia de sus soldados, eran fusiladas por

aquellos mismos que las habían violado. ( 7 )

El incendiario Africano consiguió que sus

soldados reduxesen á cenizas muchas pobla-

ciones de la isla^ executandb en algunas una
crueldad sin límites: en la del Cavo dicen

ios franceses «ni aun quisieron respetar el hos-
» pital de la Providencia j este asilo venera-
« rabie &c.( 8 )

El incendiario Europeo consiguió lo mis-
mo en muchas de nuestras poblaciones j y
para que en todo salga igual el paralelo, ved
como se explican los habitantes de la inmor-
tal Ziragoza: 5» Dieron principio con un bbiiv

j) barde 3.. ..y contra las leyes de la guerra y
9> de la humanidad asestaron sus tiros al

j> hospital genera], almacén de todas las mi-
» serias humanas: una muchedumbre de he-

(7) En Galicia se vieron á- mucbas de estas in-

felices echar cb mandil ( dclantar ) á la cara
, y gri-

tar : Tira
,
perro gabacho , recibiendo la muerfe con

el tna^or valor. Sucssos ^^rtici^lgr^s
, y Qazetas d©

dichos años.

(8) Histor. pag $5,



5j ddos y enfermos andaban desnudos huyen-
5> do de esta nueva afíixion." ( 9 )

El i^engativo Africano hacía sufrir mas
desprecios y prolongados manirios á los blan-

cos de distinción y edad avanzada, porque
decía que habían .oprimido por mas liempo
á los esclavos; { 10 )

El vengativo :Europeo ha hecho y hace
que nuestros mas esforzados oficiales sean tra-

tados con mayor dureza y desprecio por so-

lo defender su patria y libertad. ( 11 )

Desalines mandó á sus tropas que iio die-

sen quartel á ningún blanco.
¡ Quantas veces

ha repetido esta orden Napoleón contra los:

españoles defensores de su patria! ( 12 )
Desalmes robó á los particulares, á las ca-

xas públicas, á los templos: hi/o matar á
sus mismos generales, porque no habían con-
seguido la execucion de sus plane^: se coro-)
nó de Emperador por medio de intrigas: usó
después de todo genero de crueldades con sus

^i^^4l9ft3 te ^W^h y c^Oi ia casta de muía-

_r(f). rGsiZ^ix de Zaragoia 4el 16 áq -ag95to .de lípS.;
n. Hg.

(lü) Histor. pag. 19,

(íi) Véase h ;€iurcga ^e Zaragoza: quadcrno cs«
cnio por el Capciian de aquel excrciio, lo cxecuta-
do. coii .¿1 ExtijG.-S£.i,Palaf9í.,..y. ^Gazeias de dichosi

(13) Véase dicha Historia. Véase el Suplemento
á ia Gazeta de Sevilla 21 de mtrzo de 5^05?.
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tosa quienes había ofrecida, su protección Scco

I Que no ha hecho Napoleón con sus genera-

les, sus soldados en Egipto? ¿ Qué robos, qué

saqueos en todas partes donde ha llegado

con sus huesces.?.,.>..La Italia, el Austria, la

Prusia, el Portugal, :1a Holanda y actualmen-

te la España I no claman todas á un tiempo?

Mas si hasta aquí tenemos el paralelo su-

cinto de sus crueldades, no lo hallaremos me-

nos igual en sus perHdias. Al quexarse los

franceses del modo como los engañó Desa-

Unes dicen: 55L0 que no se ha podido conce-

3> bir es hasta qué punto llevaba este cruel

5j su desmesurfida ambición; y de quinta per-

5? fidia era capaz una alma tan perversa co-

5) mo la suya: él mostró una fidelidad sin

55 límites á ios intereses de la Francia: bus-

5) có todos los medios posibles de ganar la

3) confi¿mza del gobierno,,.mas su blanco era

?? conseguir la destrucción total de la colonia

95 sacrificando primero á aquel cu^O; poder am-

55 Zíiaooa^a y cuyo éxito tuvo todo el efecto

53 que deseaba." (13)
5 Habrá lenguaje mas acomodado ni mas

arlicable á. Napoleón con respeto, á los sucesos

de Bayona? El mostró una fidelidad sin limi-

tes á los intereses de la Espafia....buscó to-

dos los medios posibles de gunar la confianza

D
' (rs) Historia id. pag. 78. Louveture perdió ¿a

libertad por Desaliñes engañándolo &c.



de nuestro amado soberano Fernando. ...Li^

sacrificó á su desmesurada ambición: siguió

después executando en su reino aliado y ami-

go toda la perfidia de que es capaz una al^

ma tan perversa eomo la suya. ( 14 )

Por ükimo Desaliñes aniquilo ia agricultu-

ra', i. s artes y et comercio por atender á la

gueira y sostener su insaciable ambición: des-

preció á su virtuosa muger por otra ú uras^^

eelebraado su*> ciíriicoes v atrocidades con re-

gocijos y fiestas públicas; hasti que al ñn
cansados los mismos vasallos de sufrir tantos

caprichos, le dieron muerte á puñaladas eH
el campo de batalla el 16 de octubre de iSo"^,

único Ha que tienen por lo regular los crue-

les, los inhumanos, los atroces. { 15 )

Pero ¿ qué rasgo qué pincelada no se ad-

vierte en el retrato que acabo de exponer
de la sanguinaria conducta de Desalines

, que
no sea una copia ideniiíicada del ilustre maU
vado de la Francia? La pet fiera semejanza de
estos dos seres antropófagos me exime de se-

guirlos en la comparación de sus atentados,

sm que se admita ocra^^ diferencia en ellos

que la de su objeto; el primero por sacu?-

dír el insoportable yugo déla esclavitud, y

(14) Véanse Sucesos de Bayona del mes de ma-
yo de 1808.

(is) Vé4se la Gazcta de Medico del 7 de nt^
Yiembre de 1.807.



del segundo por fa ambición de esclavizar ai

género humano.
Mn^ qué gloria, qué satisfaecion la de

los habitantes de la isla de saMto Domingo
por verse libres de este monstruo Europeol

Ellos supieron despreciar ios repetidos alhagos

y persuasiones de Botiaparre y sus satélites

oyéndolos siempre con la mayor desconfianza:

ellos sufrieron cou ia mas constante re-igna-

cijn la ha 'libre ^ la sei y todas las demás pri-

vaciones q je aniquilan la vida: ellos perdie-*

í^n batilias, generales y parciales con ardlle-

ría, mun eioíies dtí guerra &c y fueron por úl-

timo traidoramente entregados muchos genera-

les de los mas expertos y aguerridos, entre

^llos el flimoso Toussain Lauverture^, ( i6 )

Pero quando Napoleón se jactaba de habec

dado íin á su empresa y triunfado de aque-
llos m)serables insurgentes ( como el decia ) á

los que iba á dar un código regenerador,,, vio

salk de entre aquellos montes y asperezas nue-

vos defensores de su libertad, los que sia

mas tácdca que su valerosa resolución, die-

ron fin coa esas invencibles é^iiilas y con la

esperanza de volverlas á presentar en aquel

territorio.

4 Qae espectáculo este, generosos españoles, y
qué lección tan eficaz de la constancia coa
^ue debemos resistirle noiotros hasta plancaí:

{i6) Histor. id. pa^; Si,



en nuestra devastada patria el arboí fructífe-

ro de nuestra aasi ida independencia! - üríbs

negros inv:éeíles sin otrosi principios que los

que inspira la huaúllante. educación de escla-

vos y estos negros, digo, han sabido triunfar de
la muerte niisma- v darse Ur.as leyes^ (cuya

tradaccion -os . pr(fí^f/fa ). Uená'^ de eneígia y sin-

plificaclon de que rícaso carecen algunas nacio-

nes que se bocifcran cuicas.

2 Y porqué no podremos nosotros no solo

imitarlos sino avenía jarles? ¿ No están en nues-

tro favor las luces y ^os medies que ellos np
tuvieron ? Constancia^ compatriotas míos. Constan^

cia^ continuad sin desmayaros la fiera lid qu^

habéis empezado^ y creedme, que al cabo será

nuestra la victoria y segura la restit icioo de

nuestro amado monarca Fernando á su tro-

no, aun quando os asombre la mulíitud de

víctimas que nos. quedan que sacrificar para

conseguirlo, y no llegar á ser jamas del nú-

mero de la desolada Holanda y otros países

que gimen baxo el insoportable cetro de hier-

ro de este tirano de la Europa^ cuyos críme-

nes han de tener ^al ñn la misma suerte que

la. dd; tirano del Afxka..



CONSTITUCIÓN

DEL E S T A D O D E H A Y T I.

í.

i^os indivicluos que abaxo firman , encarga-

dos y con plenos poderes del pueblo de Hay-

Ti , legalmenre convocados por S. E. el Ge-

neral en Gefe de las armas :. penetrados de

la necesidad de hacer gozar á sus comitentes

de los derechos sagrados imprescriptibles é in-

negables del hombre.

Proclaman en presencia y baxo los auspi-

cios del Todopoderoso los artículos contenidos,

en el presente pacto constitucional,.

TRATADO PRIMERO.

Del estado de los. Ciudadanos..

ARTÍCULO PRIMERO»,

i.^ Toda persona residente en él territorio

de Hay ti es libre con. pleno derecho.

2.° La esclavitud es abolida para siempre ja-

mas en el territorio de Hay ti.

3.° Ninguno tiene derecho de violat' el asila

de un Ciudadano , ni entrar á Viva fuer-

za, en su casa , á menos que le^ autori-



$
J&

€t una órdeii dlmanatla de la autorldaá
superior y competente.

Las propiedades están baxo ía salvaguar-

dia del Gobierno. Todo atentado con-
tra la propiedad de un Ciudadano es ua
crimen que la Lei castiga,

Xa Lei castiga de muerte el asesinato^

TÍTULO S E G ü N B O.

Del Gobierno,

é* El Gobierno de Hayti es compuesTo

1? De un primer Magistrado que tendrá

el título y Calidad de Presidente y Ge-
neríilí^iino de las fuerzas de tierra y de
mar de Hayti.

Toda otra denoniin cíon es proscripta

para siempre en Hayti
t * De un Cornejo de Estado.

El Gobierno de Hayti llevará siempre

este título , y sera conocido baxo la de-

nominación de Estado de Ha^ti.
7,* La constisucion nombra el General en Ge-

fe Henrique Cristóbal Presidente y Ge-
neralísimo de las fuerzas de tierra y de

Knar del Estado de Hayti.

%^ El cargo de Presidente y de Generalísimo

de las fuerzas de tierra y de *nar es

por su vida. ^

«.* El Presidente tiene derecho de con¿tituir



;•- tm Sirse^or 5
pero linlcamente de entre los

Generales , de la manera que aq,uí se indican.

Será señalado secretamente y escrito en

un pliego 5 el qual después de cerrado

no podra abrirse sino por el Consejo de

Estado, y junto éste solemnemente en

asamblea pnra este efecto.

El Presicienre tomará todas las precau-

ciones necesaria^ para señalar 6 designar

al Concejo de Estado el lugar donde se

ha de depositar el pliego.

10. Las fuerzas de tíc-rra y d€ mar están á

la disposición del Presidente, como tam-

bién la dirección de sus reatas
, que se-

rán admini^.tradavS por un Superintendente

general y dos lutenJentes a su elección.

11. El Presidente podra hacer los Tratados

con las naciones extrangeras , tanto para

establecer con ellas las relaciones del co-

mercio , como para asegurar la indepen-

dencia del pueblo de Hay ti.

L2., El podrá tratar la paz y declarar la guer-

ra para sostener los derechos del pueblo

de Hayti.

15. Tiene asimismo derecho de favorecer y
aumentar la población del país.

14, Él propone las Leyes al Coasejo de Es-

tado , las que después de revisadas y
aprobadas pasan á la sanción del mismo
Presidente , sin cuyo requisito no puede©^

ser execuladas.



1 5. Los sueldos del Presidente se íixaii i 40^
jesos fuertes anuales.

TRATADO TERCERO.

X)el Consejo de Estado.

.7«

16, El Consejo de Estado será compuesto de

nueve miembros nombrados por el Presi-

dente, de los quales las dos terceras par-

tes lo menos han de ser Generales.

Las funciones del Consejo de Estado son

de recibir los proyectos de Lei presen-

tados por el Presidente , y de dirigirlos

de. la manera que juzgue conveniente el

mismo Consejo.

Baxo el mando y de acuerdo con el

Presidente fixa el Consejo la quota de los

impuestos
, y el modo de recogerlos.

El Consejo de Estado hará la sanción de

los Tratados que haya hecho el Presidente

con las naciones exirangeras.

A este Consejo toca el modo de execu-

t'ar el reclutamiento para el Exército. •

A él deberá presentar todos los años el

Superintendente general las cuentas de los

gastos ( después de una orden del Pre-

sidente ) .con un estado de las contribu-

ciones recaudadas , acompañando apuntes

de recursos para aumentar dichas rentas.

19

20,

21
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a2* - El Consejo de Estado en asamblea debe

tener su residencia donde el Preaidente^

mande colocarlo.

TRATADO QÜARTO.

De la Superintendencia de los pagamentos.

23-. Debe haber para el Gobierno de Hay ti

un Superiarendente gen.^ral que esté he-

cho cargj de los pagos de la Marina y
de lo interior-

TRATADO QUINTO.

Del Secretario de Estado.

24. Habrá un Secretario de Estado nombrada

por el Presidente , á cuyo cargo estará la

redacción de todos los actos públicos del

Gobierno, y de la correspondencia exte-

rior é interior.

TRATADO SEXTO.

De los Tribunales.

15, Será establecido en cada División un Tri-

E
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29.

bunaí que conoeeirá eá ios puntos el viles

y criminales.

Habrá asiniísmo un Tribunal de Comercio
en cada División.

Habrí en cada Parroquia un Juez de Pa»

(-^) que podrá juzgar en- primera instan-

cia en concurrencia con otro
, y deter-

minar según la Lei.— Cada ciudadana

tiene adcinas la facultad de hacerse juz-

gar en sus diferencias amigablemente por
arbitros.

Serán asimiíirao esíablecidos Consejos es-

peciales para los delitos militares ; estos

Consejos serán nombrados por el Presi-

dente
, y disueitos después de la execu-

cioa de la sentencia.

Las determinaciones asi en materias civi-

les como criminales se arreglarán por u^
código particular.

TÍTULO S É P T I M O.

De la Religión.

^0. La religión Catúlica Apostólica Romana^
es la única reconocida por el Gobierno.

Se tolera el culto de las demás
; pero

no publicamente.

(^) Este J:us% ds E^z es como un Alcalde da harri&^



Habrá un Prefecto jf^postolico encargad©

del culto divino y de todo lo á él anexo

:

cotiferenciarán directamente con el Presi-

dente : le prop nirá reglamentos conc-T-

nientes á la Iglesia
, y le hará presentes

las irregularidades que note en elia.

El Estado no mantiene á ningún Minis-

tro de la Religión
; pero la Leí seaiíará

los emolumentos y contribuciones concedí-^

das á su ministerio.

Ninguno tiene derecho de interrumpir el

exercicio del culto, sea quai fuese,

TÍTULO OCTAVO.

De la Educación.

34. Se establecerá en cada Departamento uña
Escuela central; y escuelas particulares en
cada población.

Sin embargo , se permite á todo ciuda-

dano tener casas particulares de educación.

3 $. El título de los profesores de primeras
letras, asi como la policía de las escuelas

se arreglará por una Lei particular.

TÍTULO NUEVE.

De la garantía de las colonias vecinas.

§6. El Gobierno de Hayti manifiesta á las
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Potencias que tienen colonias en sus in-

mediaciones su resolución invariable de na
interrumpir el régimen con que son go-
bernadas.

El Pueblo de Hayti no hace nuevas con*

quistas , limitándoáe solo á conservar su

territorio.

T í T iT L O D I E Z^

Disposiciones generales.

38. No se tolera en Hayti ninguna asocia-

ción ni corporación que pueda interrum-

pir la tranquilidad publica.

39. Todo concurso que indique sedición se di-

sipará por la fuerza armada quando no

bastase una orden verbal de una auto-

ridad competente..

40. Todo nacional desde la edad de ló años

hasta la de 50 está obligado á tomar las

armas siempre que la seguridad del Esta-

do lo exija.

41. El Gobierno ofrece solemnemente á los Co—
mercianres exrrangeros la seguridad de sus

personas y de sus propiedades
, y les ase-

gura ia protección del modo mas eficaz.

42. Los extrangeros en Hayti, por las ven-

tajas que gozan durante su mansión , es-

tán sujetos á las Leyes y costumbres deJ

país , lo mismo que los nacionales.



43-

44<

45-

46.

47-

4?.

50.

Sa-

lina Leí particular dividirá el territorio

del modo mas coaveniente.

El establecimiento de la Constitución se

suspende en todos los parages del terri-

torio de Hayri en que haya disensiones

que demanden la fuerza armada para res-

tablecer la tranquilidad.

La uniformidad del peso y medida es,

general en Hayti.

£1 divorcio se prohibe rigorosameate en

Hayti.

Siendo el Matrimonio un lazo civil y re-

ligioso que promueve las buenas costum-

bres , se protegerá y honrará, coa sumo

cuidado.

Los padres y madres na tienen dere-*

cho para desheredar á sus hijos.

Se protegerá la Agricultura^ como la pri-

mera , mas noble y útil de todas las pro-

fesiones.,

Las fiestas nacionales para celebrar la In-

dependencia , la Constitución , la Agricul-

tura
, y al Presidente y Presidenta su es-

posa , serán in->tituidas y determinadas.

ISinguna Leí tiene efecto retroactivo.

Dado en el Cabo el año quarto de la

independencia.,

Firmado.= Vernet. P. Romayn.— Tous-

saint Brave Generales de División,^ Marcial

Besé.= Magni Rafael.= N. Joaquín Michel

Pourceli.= Jean Philippe Daux.= Pierre



ToussaInt.= Jean Louis.== ILarose Generales de
Brigada,— Campos Thav^ares.zr Gerard , L.
AehLíli -Guerrier, Ayudante General,^ Corneyi e
Brilli, Pr^ibitero.— Komage Jcime , Administra-
dar.= J. Henríque Latourtue ^ Tesorero,::^ J.
B. Petit , Contralor. z=z Juan Fleuri , Presidente
del tribunal C/if/.-iz Carlos Imben , Juez.=. Yus-
tamon ^ Mc-'c/ico en Gefe de Exército.^ L, Ra-
faei Laubt-rdure , Director .de las Aduanas,—
Dc'on

, /líÉ?^ de Paz,:=. P. A. Cíiarrier, Di^
rector de los Dominios.^ Faraud, Ingeniero.^ Aí-
manzor Latortue

^ ]ueces.=z Antonio Kejes Vi«
^gario.



PROCLAMA DEL PRESIDENTE

Henrique Cristosal ,

presidente y Generalhimo de las fuerzas de tierm

y de mar del Estado da Hayti,

Al E X e r c i t a y al Pueblo»

(a. luz acaba de respíanáecer entre no-

sotros, y una constitución beneficente hace ca-

llar ias tramas y comploes de que ibais á ser

víctimas: en fin, un Código sabio y convenien^

te á nuestras costumbres, nuestro clima, nues-

íros uso>, ha salido del caos, por decirlo asi,

para fixar de una vez la suerte de Hay ti.

En vano mi solicitud habia procurado de

mucho tiempo á esta parte ofreceros este don

precioso: ea vano habia convocado los comunes

para enviar diputados á Puerto . Príncipe á fin

de daros una constitución. Mis desvelos lejos

de conseguir el exiro deseado, no han hecho

mas que .d^r mas pábulo á los facciosos pa-

ra procurar corromper la opinión publica, y
hacerse una constitución fundada en sus intere^

ses y los de sus prosélitos á expens"aa de la

libertad del pneblo y de la sana razón.

Vosotros todos habéis sido testigos
;
mis com-

patriotas! de la pureza de mis ideas y de la



sinceridacl de mis intenciones; pefo los malva-
dos ¿ no han abusado de esta misma buena fe

fomentando el desorden y encendiendo la guer-

ra civil? Mas sus operaciones no han sido su-
ficientes para intiinidarme ni apartarme un so«-

lo instante del bien de nuestro pais. No he
cesado dia y noche de trabajar por la patria:

2 qué no he hecho para conseguirlo?
^
qué no

he sufrido para desvanecer las tramas secretas

y comploes de los sediciosos.

Siempre he estado entre vosotros, y voso-
tros mismos podéis decir si la ambrclon ha in-

finido jamas .ea mi conducta ni manchado mi
honor. Colocado hoi por el voto de mis com-
patriotas y hermanos de armas en obedeci-

miento del poder, he accedido á sus deseos

3^^ aceptado este peso tan enorme como honro-
so porque han q.uerido confiarlo ú mi cuida-

dado en nuevo obsequio de nuestro pais. Dichosa yo
si á mis esfuerzos se sigue un feliz resultado

y si consigo conducir á la felicidad á nuestros

compatriotas, .

Pero para conseguir este fin, íio bastan so-

lo mis esfuerzos, es necesaria la observancia de
las Leyes y de esta Constitución que se os aca-

ba de manifestar: vuestros derechos se guardan
religiosamente: todo ciudadano encuentra en ella

Ja seguridad de su persona, de su propiedad

y la de su familia.

Las coníiecueficias funestas de las guerras

que habernos sostenido, y aun n^as, el exemplo
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imioral de los franceses había hecho caer la

religión ea una especie de letargo: La moral
se despreciaba, y una juventud corrompida sé

entregaba sin remordimiento á todos los desór-

denes de su edad. La educación publica estaba

envilecida y entregada á maestros mercenarios:
ha sido necesario volver su dignidad á la re-

ligión, y hacerla estimar y respetar: estable-

cer Ja moral, hacerla mirar con honor: impri-
mir en el espíritu de los jóvenes los princi-
pios sagrados de las buenas costumbres y del

honor; y convencer al pueblo
, que sin religión

y buena moral no puede existir la sociedad
humana, r ,!

Los tribunales asegurarán ahor^ vuestros in-

tereses : la equidad y la justicia presidirán a
los juicios dictados por sus ministros: al pue-

blo de Hayti le está reservado el hacerse co-

nocer por su providad y buena fé. Esencial-

mente comercial por su situación y portel gé-

nero de sus manufacturas, es necesario que su
equidad, igualmente que sus efectos ecTíoniales,

atraigan los comerciantes de todos los pueblos

de la tierra.

Siendo el comercio para nosotros el manan-
tial de todo género de riquezas, es pues indis-

pensable conceder á los negociantes extrangeros

que vengan á establecerse en nuestros puertosj

las raismas franquicias y protección que gozan
nuestros ciudadanos y la buena acogida á que
•íítos hombres son acreedores,

F
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Para fomentar á este comercio y ponepíe

«n la mayor activiáaii, es necesario que la agri-

cultura aumente sus esfuerzos: colocados baxo

>el mejor clima de la tierra, favorecidos con

preferencia de los dones mas preciosos de la

naturaleza, el labrador no tiene que luchar con-

tra las escarchas de los climas helados ^ ni que

resistir la dureza é inclemencia de las estacio-

nes: un trabajo fácil le enriquece sin escasez

y le coloca al nivel de las naciones industrio-

sas: aprovechaos pues, laboriosos agriculutóres

á llenar vuestros almacenes de todas las produc-

ciones de nuestro fértil suelo. Poned á la vis-

ta de todos los negociantes de la Europa todo

lo que pueda mover su envidia, y veréis fiore-

cer vuestro comercio mas allá de vuestras espe-

ranzas.

Después áe haber repuesto la religión, de-

purado la moral, restablecida las costumbres y
animado la agricultura y el comercio nos queda

aun mucho que hacer: no debemos descuidar el

cxercicio de las armas. El enemigo está á la

vista de nuestros movimientos, y observa nues-

tros pasos. El afecto de nuestros amigos se ha-

lla aun sin ninguna garantía: los pactos espe-

ciales deben conciliar los últimos, nuestros exér-

cltos deben estar preparados para combatir los

primeros.

Entregados á nosotros mismos, nuestras re-

cursos están entre nosotros, y están catre vo-

sotros , militares^ ^uc os hallai* prontos « verter
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tuestra saagre generosametittj antes que cedcc

al enemigo orgulloso el precio de vuestro valor

y de vuestra libertad. Sí, habitaates: entre vo-

sotros se hallan agricultores laboriosos, de quie-

nes vuestra unión, vuestra sumisión á las Ic^

yes deben ser el cimiento y firme apoyo d$

muestra independencia^

La política de los reinos extrangeros tío

st ha manifestado claramente hasta aquí con

respecto á nosotros : qualquiera que sea
,

pon-

gámonos en estado de ofender, y no temamos

nada de los que piensen hostilmente acia no-

sotros.

Los qu? quieran entablar relaciones políti-

cas, ó disfrutar de las ventajas de nuestro co-

mercio ,
que encuentren una reciprocidad equi-

tativa: no ofrezcamos sino la muerte y Ic^ com-

bates á los otros.

Al mismo tiempo que estaréis penetrados de

estas ideas, no olvidemos jamas que solo las

armas son las que conservan las naciones inde-

pendientes : si la ilustración exige una parle de

nuestros conciudadanos , debemos estar persua-

didos á que todos somos soldados , y que so-

lo los pueblos belicosos han sabido conservar

su libertad. Acordémonos que un puñado de

Griegos fieles á su patria confundió el furor

de un millón de bárbaros que venían á arre-

batarle su libertad: juremos seguir su cxemplo:

juremos observar y hacer observar nuestra

santa constitución y perecer antes de permitir



que se haga jamas el menor atentado contra,

.ella.

Dado en el Quarteí General del Cabo en
17 de febrero de 1S07 el año 4." de la inr-

4ependencia.

Henriqíie Cristóbal.

Por el Presidente=E/ Secretario de Estada,

Rouvanez el joven^
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LIBERTAD É INDEPENDENCL^,

ESTADO DE HAYTI.

leí que manda qus. se use el sello del "Presh^

sidente hasta la reunión del Estado,

El Consejo de Estado á propuesta del Pre-
sidente y Generalísimo de- las fuerzas de tier-

ra, y de mar del Estado de Hayti , impone
la íei siguiente.

Provisionalmente y hasta la reunión del Es^
tado se sellarán las Leyes con el sello del Pre-
sidente en el lugar y sitio del referido.

Dado en el Cabo el 25 de febrero de 1S07
año 4.° de la Independencia.

A Vernet , Toussain Brave , Martial Benet
Jean Felipe Daux , Rafael Manuel, Juan Baa-
tista.

Paul Romain. Doyen^

Magni. Secretario.

Nos el Presidente y Generalísimo de las

fuerzas de tierra y de mar del Estado de
Hayti , hemos sancionado y sancionamos la

presente Leí. Mandamos que sea autorizada por
el sello del Estado

; publicada, y observada.

en toda la extensioa del territorio de Hay tí.



Dado en el palacio del Cabo el 36 de ft-

¥rero de 1807, año 4.^ de la Independencia^

Henrique Cristóbal-

leí que fina la distribución del territorio de

Hayti,

El Consejo de Estado en TÍrtud del ar-
tículo 4.° de k Constitución

, y á propuesta
del Presidente y Generalísimo de las fuerzas-

de tierra y de mar del Estado de Hayti, im-
|ione la Lei siguiente.

Artículo L

El territorio del Estado de Hayti contiene

e» su extension.== i.° La isla de Hayti.rs 2.*

Las pequeñas Islas que dependen de ella , á
saber := Samaná.= La Tortuga.= Los Gonai-
bas,= La Isla de Abacli.=: Las Gaymitas.=:
La Saona

, y otras islas adyacentes.

El Territorio de Hayti je divide en elnco

provincias, á saber ::= La Provittcia del Norte =
La del Oueste.=: La del Sür.= La de Ci-
bao,= Y la de Ozama.

La Provincia del Norte ctmprehende las.

Parroquias de Mole , Bombarda , Juan Rabel,

Puerto Paz , la Tortuga , el pequeño San

Luis, ci Beriie, el Puerto M^ragot, el Li-
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ttíbe, Plasencia , la Mermelada^ el Accuit^

el liano del Norte , la pequeña Ansa
,

el

Cabo, el Quartel Moziii , la Limonada, él

Dondon, San Rafael, Rio grande., Sarita

Susana , el Trou , el terreno Roxo ,
el Ba-

luarte de la fuerte libertad , el Ounomate ,_

Laxabon, Monte-Cristi, y las Isabelitas.

La Provincia del Cueste contiene las Par-

roquias de Gonaybas Groz Morne ,
Tierra

Nueva, Enneri , San Miguel, Hinche, Bani-

ca , Las Caobas , Mirebalais , el pequeño Rio^

los Berretes , San Marcos , el Arcayo , la Cruz

del Boquete, el Puerto Principe, Leogano

,

el pequeño y el grande Goabe, Jacmel , Ma-

rigot, y Bamet.
^

La Provincia del Sur contiene Acquin

,

San Luis , Caraillon , los Cayes , Torbeck ,

Puerto Salud , los Coteaux , Tiburón , San Mi-

guel de Miragoane , L'Ansea-veaux , el peque-

ño Trou, el Corail , Jeremías, los Abricots,

y el Cabo Dama María.

La Provincia de Cibao contiene las de

Santiago, Puerto Plata, y la Vega, el Co-

tuy , Samana , la Moque y la Mothe.

La Provincia de Ozatna se ccmpone de

las Parroquias de Sabanaah , Lámar ,
Higo-

ney. Ceibo, Bayaguana , Monte de Plata, Bo-

ya , San Lorenzo , Santo Domingo ( ccm-

prehendiendo San Carlos ) Santa Rosa ,
Saa

Gregorio de los ingenios, Bani, Azwa y Saa

Juaa de la Maguaüa..



4-».- Las Parroquias conservarán ^n antigua

extensión y límites,

f...
Cada Provineia se divide eu dos Ter-
ritorios.

El primer Territorio do. la Provincia

del Norte comprehcnde el Cabo , el lla-

no del Norte , el quartel de la pequeña
Anse, el quartel Moriu, Limonada ^ Rio
grande , Santa Susana ^ el Dondon , San
Rafael , el Tron , Terreno Roxo , Vaílie-

re 5 Ounaminthe , Fuerte libertad , Laxa-
bon 5 Monte Cristo

, y las ísabelitas.

£1 segundo Territorio L^Accula , Mer-
melada , Pías^ncia , el Limbé , Puerto Ma-
got , el Vizco 5 San Luis , la Tortuga

,

Puerto Paz 5 Juan Rabel, el Mole y
Bombarda,

6„. Provisionalmente y hasta nueva . orden

,

el Teniente General á cuya orden esté el

mando de la Provincia del Norte, la ex-

tendera sobre toda la Provincia de Cibao.

7... El primer Territorio de la Provincia del

Oueste comprehcnde los Gonaibes , Tier-

ra Nueva , el Gros Morne , Ennery , San
Miguel 5 Hinche , San Marcos , Rio pe-

queño , los Verretes , Mirebalais., el Ca-
hobas , Banlcas

5 y el Arcahage.
El segundo comprehcnde la Cruz de los

Bouquey , Puerto Príncipe, Leogane , el

pequeño y gran Goave , hasta el Puente
de Miragoane, Baynet

, Jacniel y Marigot.



Eí primer Territorio de la Provincia del
Sur contiene las Parroquias de Acquin,
San Luis, Caraillon , los Cayos, Torbeck^
Puerto Salud', los Coreaux

, y d Cabo
1 iburon.

El segundo Territorio San Miguel de
Miragoane

, el i\rce-a-veau , el pequeño
Trou de las Baradairey , el Coral, Je-

• reinias. Jos Abricots , el Cabo Dad-Ma-
na y el Au^e D^Ainaalt.

1.^ El Teniente General Comandante de la
Provincia del O-sre (lo mismo que el de
la, rroviu,ia del Nor^e ) extenderá su man-
do hasra nueva orden á la Provincia de
Ozami^

9... Cada Fi-oviocia estará á las órdenes de
su Teniente Gen^.ral

, que recibirá direc-«
taiüenctí las ordenes ád Presidente y se
entenderá coa el Gei^ del Estado mayor
generaj para todo lo concerniente ai ser-
vicio del exército,

^^'"tvt^^-
c.tabiecerá' para cada Territorio un

Mariscal de Campo para Gcfe , que se
enrendera y darí cuenta inmediatamente
ai Teniente General Com.aadante de la
Provincia,

Daao en el Cabo 3 2^- de febrero de
í3o7 el año 4.° de la independencia.

Vernec Toussaint Brase Martial

,

G

Ú



Bcne , Juan Phellpe , Baux , Rafael Mai

Juan Bautista Jwge Fleury.^

l^ablo Romain Deauí.

Magni SecretaciOi.

Nos Presidente y Generalísimo áe las fuer^

aas de tierra y de mar dei Estado de Hay-

ti , habernos sancionado y sancionamos la pre-

sente Lei, mandando sea autorizada con el

sello del Estado ,
publicada y observada en-

loda la extensión del territorio de Hayti.

Dada en el palacio del Cabo el 2 Ó de

febrero de 1807 el año 4/' de la Indepen--

dencia. ^ , t

Heariq^ue Cristóbal*

leí que establece el sueldo del Estado Mayor y,

de las tro^ai dd Exérciío dd E^tud.o. de

Hayti.

El Consejo de Estado á propuesta del Pre-

sidente y Generalísimo de las fuerzas de tier-

ra y de mar del Estado de Hayti impone la.

JLey siguiente.

Artículo primero.

El sueldo de las tropa» de todos lo* cxér^



tóos del Estado de Hayti es y será como

sigue.

Grande Estado Mayou General,

Teniente General pesos fuertes........ 35000^

Mariscal de Campo, « 25000-

Brigadíer i 2000.

Coronel - - 9000.

Teniente Coronel. .» 7000.

Capitán 4000.

Teniente ..., 3000.

Subteniente. • ^ 20p.

Infantería.

Cortsnel»..,,.. i •..• Sooo.

Tenieníe Coronel.. •••• óéoo.

Quartel Maestre según su graduación.

Capitán., , .., 5600.

.

Teniente ,

220©.

Subteniente..,.,...., i900#

Los oficiales de caballería tendrán el mis*

rno sueldo que el grande Estado Mayor , se-

gun su graduación; el Quartel Maestre reci-

birá también su sueldo según su graduación.

Los oficiales de artillería serán pagados co-

mo el Estado Mayor
j y la caballería según so

graduasion.

El Médico mayor del Exército se pagará



s?
segua el grado de Coronel drf Estada Mayor..

Los Cirujanos de primera cíase L.... 3600.
ídem de segunda,. .....,..„

^
2200*

SUELDO DE LOS 0FICL4LES SUBALTERNOS.

Y Soldados.

Estado Mayor.

•^y^^a^^e 2. L. 15.. D.
Tambor mayor. t t^^ ^
Caporal tambor j^ ^ ^
Músico...... ......^ j^ 2 /
Maestro Sastre,... o tc rJ

^='P^f"«> o. 15, o.
Atmsto......

o. ,j^ ^_^

Granaderos..

Sargento mayor. j. jq, ^^
^afgento

j. j_ ^
!,"^"^'7 •• I. 2. 6.
Caporal...

^ ^ jg _
Granadero i-y a
Aambor.. .. t^



.o ""Fusileros.

Sargento mayor ,,..- r.. 8.

Sargento * i. —

Furriel r. -

Caporal — 15.

Fusilero.,...' i\ -...,» — 10,

Tambor r, - 15»

CABALLERÍA.

Compañía..

Ayudante subalterno - 2^ 15,.

Trompeta Brigadier i,, 10.

Artiíiti Veterinario. i,. 8»

Mae-itro Sillero i. 8.

Sastre...... o. 18.

Botero o. 18.

Armtro .,...,. 1^ 8..

A RT IL LER í A.

Estado Mayor..

Ayudante subalterno 2. i ^.

Tambor mayor i. i^.

Caporal tambor i, jo.

Músico
, , I. o^

r?3

o.

o.

o¿

o,.



%i
wm

Maestro Sastre. „* «..fc,..

Zapatero......

armero „..

O'

I.

COMPAfíÍA*

Sargento mayor.

Sargente

Furriei.........
,

Caporal.

Primer Arriliero.

Segundo ídem
,

Tambor

I i.

15.

I.

S.

10.

10.

13.

o,

6.

£•< Los guardias de Artillería de primera
clase recibirán la paga de Capitaa del
Estado mayor.

Los de segunda clase recibirán k de
Tenientes de infantería.

Los sueldos de los Tenientes Generales
serán iguales al lucro del arrendamiento
de dos ingenios de azúcar , dos de café

y uno de algodón.

Se íes csncede por pago de sus suel-

dos anuales el goce de dos ingenies de
azúcar , dos de café y uno de algodón
i su arbitrio para que elijan entre las dé
los que son arrendadores

, y por las que
no pagarán arrendamiento al Estado : se-

rán únicamente exentos el quarto de sn

©bencioa y el del cultivo.
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Los sueldos de los Maricaics de Campo

serán seeiin el producto del arrendamien-

to de un ingenio de azúcar y uno de ca.-

fé y uno de algodón.

Se les concederán tres de estas habi-

taciones á su elección baxo las mismas

coadiclones que á ios Tenientes Generales.

En caso de mudanza , r«tiro ó suspen-

sión de los oficiales mencionados en los

artículos
3, y ^ ^^^ habitaciones cuyo go-

ee se \qs haya concedido para pago de

sus sueldos 3 se reunirán á ios dominios

del Estaáo.

Dado en el Cabo el i.° de marzo de

1807, año 4.® de la Independencia.

A Vernet Toussaint Brave , Martiaí^

Besse , Jean PheUpe Daux , Rafael Ma-
auei Juan Bautista Juge Fieurjo

Pablo R©main Dean,

Magnl Secretario»

Nos Presidente y Generalísimo de las fuer*

zas de tierra y de mar del Estado de Haytij

habernos sancionado y sancionamos la prcbcn-

te Lei , y manviamos sea autorizada con ci se-

llo del Estado ,
publicada y observada en to-

da ia extensión del territorio de Hayti.

Daáo ea el palacio del Cabo el dos d§
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m^rzo de 1S07 el año 4.^ de h Independencia.

Henrique Cristóbal

leí concerniente á la administración de las

Rentas,

El Consejo de Estado á propuesta del
Presidente y Generalísimo de las fuerzas de tier-
ra y de mar del Estado de Hayti, impone la
J-ci siguiente. '

.,

TÍTULO PRIMERO.

Sección primera.

De los Oficiales de la Administración, -

ARTÍCULO PRIMERO.

Se establecerá para cada Provincia un
Intendente de Rearas-, un Contralor, ua
Tesorero, un Director de lo^ DoiTu'nios

,

un Director de las Aduanas , un Peca-
dor

, y un Guarda almacén particular,
2... Los empleados designados en el ariícuío

precedente residirán en la capital de la
provincia si es puerto de mar, y ea el
Q'd'6Q contrario podrán residir cu el pri-



met puerto de mar de ía provincia ^
mas cercano á la capital.

Secgiok segunda

D^/ Inúndente particular de Rentan.

^... El Intendente velará especialmente sobre
el cobro de las rentas del Gobierno, la
venta de las habitaciones , casas , huertas,
salinas y otros bienes del Estado : la
conservación de los bienes iovendidos, la
iaversioa del producto de las ventas y
arrendamientos de ios dichos bienes , el
del quarto de su obencioa , cl servicia
de las aduanas, el percibimiento de ios
derechos de imporracioa y exportación,
loi de peso, juzgado y confiscación: su
vigilancia se extenderá á ios almacenes
y demás depósitos del Estado; igualmente
sobre el tesoro publico.

4.., No se hará ningún pago ni se satisfará
ningún gasto sin que el mandato ó recep-
ción no esté autorizado con su orden.

5... Se deberá rendir una cuenta exacta todas
las semanas por las diferentes Contadurías
de su mandato, y revisará todos los lu^
nes ia inversión del tesoro de todos los
fondos del Estado , los que se hayan per-
cibido

, sea en las aduanas ó dominios
- durante el curso de la semana.

H



6... 'Hará exhibir todas las ^'mañanas» en su go-

bierno un estado diario de la altay *baxa

de la caxa del tesoro y de la de las adua-

nas , del almacén ; particular , como del al-

macén de los demás dominios , y exigirá

de todos los dependientes principales de

la provincia una cuenta de todos los fon-

dos recogidos en sus administraciones resf

pectivas por precio de venta y arrenda-

miento de habitación á otros objetos el

quarto de su obencion y de todos los de-

rechos del Estado. Esta cuenta deberá ser

exhibida todas las semanas á lo menos,

baxo su responsabilidad*

i... También será responsable si no executa

las órdenes aquí expresadas y y pondrá es-

pecial cuidado en ello. Se prohibe á toda

Intendente de provincia y demás emplea-

dos de administración tener iateres algu»

no en . las casas de comercia nt en nin-

guna ciase de tratO; baxo su nombre nt

el de otros , só pena de suspencion y con-,

fiscacion de sus bienes, en beneficio del

Estado,

Sección tercera^

De/ Contador^

9,., El Contador estará encargado de la ve-

rificacioa de todas las ordenanzas de ga^



59
tos y recibos de todas las cuentas de ios

contadores.

Dará su parecer sobre todas ías ofer-

tas de mercaderías y mercados que ten-

gan que pasar de la administración, co-

mo también del precio de las ventas y
bienes á venta : en una palabra , velará

la execuclon de las leyes y ordenanzas

en todas las operaci)nes de la adminis-

tración , y reemplazará al Intendente siein-«.

pre que éste tenga motivos verdaderos de

ausencia <) impedimento.

Sección quarta.

Dd Tesorero particular^

I o... SI Tesorero particular recibe toda clase

de derechos del Gobierno según ías ór-

denes del Int'cirdente , vericadas y regis-

tradas en la oacina de la Contaduría : re-

cibe de este mismo modo todos los de-

rechos de importación, exportación, pe-

sage , salvamento de buques naufrap^ados

,

y todas las confiscaciones pronunciadas en

favor de las ad.uanas , conforme al docu-

mento certificado del Dircc':or de la Adua-

na revestido d$ las fórmulas aquí pres-

criptas,

II,.. El precio de las ventas y arrendimiea-

tos de las casas, huertas, salinas y otras
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proptedaáes del Estado . que no pagan db^

recbos coiiocidofi , ias percibe igualmente-

el Tesorero por orden del intendente.

11... El Tesorera estará oblig;^do á producir
todas las mañanas un estado duplicado y
certificado de su caxa que dirigirá al in-
tendente, que tomará una copia, y diri-

girá otra todos ios domingos al Superin-
tendente general de Rentas.

x^;... Todos los lune^ enviara un estado cir-^

cunstanciado del manejo de su caxa tn la

semana concluida
, que dirigirá del. raismo

modo al lutendente
, que lo hará llegar

á manos del Superintenden.te general de-

Renías.

^
Sección quinta,

Bg los Directores de. los 'Dominios y de las Aduanas,.

14... Las funciones del Director de los Domi-
nios del Estado se ex/enderán. al arren-
damiento de las habitaciones invendidas
según la orden del Intendente dado por eí

parecer del Contador: á la entrada del

precio de ios arrendamientos de habitacio-

nes pagaderas en naturaleza del derecho
de subvención y otros,

15,.. Dirigirá un estado general cada seis me-
ses de todos los bienes territoriales de la

'

suma del precio de ios bienes vendidos-,



6i
del arrendainiento cíe ícfs mveridid'os j
del resúiiiea de los derechos correí*poadieii-

tes al Üstudo.

1 6.,. Dará toda^s las semanas un estado de

la cantidad de efecros de toda especie ma-
nejados- en su aímacen, y detalíará la causad

17... JDel misnro modo dirigirá cada t^uince dias

al> Intendente de la provincia que pai»ará

copia al Superintendente general de Ren-
tas un e:>tado de los arrendamientos he caos,

üS... Percibirá un derecho de r por 100 i.o-

bre el importe de caia ingenio á renta

de cate , azúcar u otras propiedades que

deberá agregar al tesoro todos los meses.

19.... Ei Director de la Aduana esta-ra encar-

gado de zeiar qi.e no haya fraude en ei

desembarco de las mercaderías que erogan

derechos de importación , de hacer constar

sus cantidades y calidades , de vigilar coE

exactitud todos los desembarques de efectos

que vienen por mar de los varios puertos^

de la Isla
, y lo mismo en las exporta-

ciones del comercio extrangero , especial—

Daenie en h.cer pagar con exactitud to-

dos los derechos de importación y expor-

tación ; dirigirá el documento certihcado

de esto^ derectios que se agregarán' al tesoro,

4^0.... El Director de la Aduana percrbirá se-

gún costumbre los dtrecnos del pesvige^

saU^amento de las embarcaciones nautVa^a-

das
, y tod¿4s las conñiCüCioaes deCiÉira.d^s^
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en favor de la Aduana, como también los

derechos impuestos sobre eí pequeño cabo-

tage; pero estará obligado á hacer la entrega

de ebtos derechos todos ios meses slí Te-
sorero de ia provincia,

ai,. Dirigirá todas las semanas al Intendente

una copia de la cuenta, y el Intendente

remitirá al Superintendente general un es-

tado con el total de ios derechos de im-

portación y exportación que se hayan per-

cibido por ei Tesorero con arreglo á los

iUr^ documentos que acompañe. Dará asimismo

todos los limes un estado del total de los

derechos de pesage, Síc. como también del

pequeño cabotage que haya percibido.. =
.^

:

Sección sexta.

Del Guarda Almacén particular,

2ít... Se establecerá un Guarda 'Almacén par-

ticular en toaos los parages en que resi-

da un Intendente y un Contador ; el que
estará obligado todas las mañanas á po-

ner en manos del Intendente un estado

duplicado de lo ocurrido en el almacén;

y el Intendente dirigirá uno de c^ros es-

tados al Superintendente general de Ren-:

tas, quien dará cuenta con él al Presidente.
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Sección séptima.

Ve los Dependientes principales y sus funcionen.
'

23^,. Se establecerá en cada sitio que el ser-

vicia lo exija un Dependiente principal de

Administración qu^ se encargará de per-

cibir ios derechos del Estado.

14... Errarán obligados á dar cuenta semana-

riamente al Intendente de la Provincia , y
de entregar al ini^mo tiempo todos los

efectos y productos de los derechos que-

hayan percibido durante la dicha semana;

y si no lo hicieren del todo , exhibirán por

esc-iro, ceriificado por el Comandante del

distrito, los motivos que hayan retarda*

da diciía entrega^

TÍTULO SEGUNDO»

'Sección primera»

De/ Tesorero general,

2j..» Habrá para todo el Estado de Hay ti un

Tesorero general que residirá en donde

esté el Presidente , cotí quien se enren-

dt-rá directamente y con el Superinien-

dcrnre general de Rentas.
*

aó... Exigirá cuenta de todas las caxas del

Estado
, y dirigirá una cuenta general



todos los meses al Presidente y al Ge-
neral de Rentas.

^7v ^^ %^^to fixado y exce§o de los reci-
bos se reunirá en una cíua que habrá
para este efecto.

Sección segunda.

Be Iqs adjuntos de la Superintendencia general

de Rentas,

aS.„ Habrá dos adjuntos con el Supcrinten-
• dente general que le reemplazarán siem-

pre que haya motivo de impedimento.
ap^.. Según las órdenes é in;>trucciones del Su-

perintendente general
, pairarán estos ad-

juntos á las provincias ai tomar las noti-
eias necesarias sobres las Keatgis.

Sección tercera.

Del Almacén Central,

|0... Habrá para todo el Estado de Hayti
un Aímacen Central y General para el

equipage y habilitación de las tropas,
donde estarán depositados paños, telas y
otros efectos propios , &c. Este almacén
se establecerá en el Cabo al cuidado del

Superintendente general de Rentas y baxo
,su responsabilidad.



TITULO TERCERO.
6i

Sección primera.

De la Contaduría,

3ÍM, Cada tres meses contables rendirá sus

cuentas la Contaduría al Intendente de
Ja provincia del modo sijguiente.

Cada Contador al presentar los docu-
mentos de gastos debe justificar haberlos

hecho en virtud de orden que se le haya
dado ; y para los gastos imprevistos ma-
nifestará las que haya recibido del Prca-
dente, ' alsD

PoEp htstc medio el Iñiteadente lie cada
provincia estará obligado á presentar sus

propias cuentas conforme 1 las que le ha-
yan dado. Estas cuentas las tomará una
comisión nombrada por el Go^bierno.

32 .« Ademas de esta obíigacioa áel Intenden-
te de provincia tiene la ú& dar mensual-
mente al Superintendente de 'Rentas una
cuenta circunstanciada de todas las ope-
raciones de su administración

, y el Su-
perintendente dará cuenta con ella al Pre-
sidente, ''1:00 :. :>. • •: i;írv::.,

33... El Intendente no podrá por ningún pre-
texto hacer compra alguna tii confrata de
fornituras ni otra cosa pa*a ti Gobierno
sin haber expuesto ítl Supeíintendente ge-
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neral lo que haya en la ttiatéría , ni podrá

resolver éste sin dar conocimiento al Pre-

sidente. . -

SiCGioisr sEauHDA.

De la organización de las oficinas.

^4... Las^ oficinas de la Administración se dis-

pondrán para cada provincia del modo si-

guiente.

Oficina del Intendente.

Un Gefe de Oficina.

_ Bos Dependientes de expedición.

IV

Oficina de Contaduría,

Un Gefe de Oficina.

<n3':IJii.. Oficia].,

Oficina de Tesorería..

Dos Dependientes.

Oficina de los Dominios»

Un Gefe de Oficina.

Dos Dependientes.

üa Guarda-Almacén;,.



üa Auxiliar. .

Oficina de las Aduanas.

Un Gefe de Oficina.

Un Dependiente del pequeño Cabotage.

Un Dependiente encargado de las visítaf

de las mercancías.

Dos Visitadores para la rada y caía.

Un Pesador público.

Un Dependiente.

Quatro Trabajadores.

Almacén particular.

Un Dependiente.

Dado en el Cabo él:ili^I\de marzo de
i 807, ano 4.° de la Independencia.

A Vernet Toussaint Brave , Martial,

Besse , Jean Phelipe Daux , Rafael Ma-
nuel Juan Bautista Juge Fleury.

Pablo Romain Deau*

Magni Secretario.

Nos Presidente y Generalísimo de las fuer-

zas de tierra y demar del Estado de Hayti^

laabemos sancionado y saacionamos la presea-
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te Leí, inanáando que sea. revestirla: con el

sello del Estado, publicada y executada en to-

da la extensioa del ; territojfio de Háyti.

Dada en el palacio del Cabo el i6 de
marza de 1807 el aña 4." de- la Indepen-

s3r.-i2Í V i íieoriau& CristobaL.

iEI Sobre: h Religión CM¿lÍQm Apmtólica Romana,^

El Consejo de Esiaáo; á.^ propuesta deí

Presidente y Generalísimo de las fuerzas de^

tierra y de mar del Etítada de Hayti impa-*

ne la lei siguiente,,

TÍÍDEO PRIMERO..

Del ExiERCiCio del Culto.

J^RTÍCULO. i..^ Toda persona sea qual fuese &w

opinión religiosa debe respetar el exerci-

.'- C'io - del. culto/piy3lico que la Constitución

del Estado ha proclamado.

2... Qualquiera que en desprecio del artículo

precedente interrumpiere el exercicio del

culto , sea en los sitios que están desti-

fiados á él , sea en las ceremonias im-

puestas por la religión, ó en la perso-

aa de> sus mújistros , será considerado co-
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mo perturbador del orden público , per-

seguido y castigado- como tal.

Toda ceremouiíu líeligima^ ,. excepto las re-

lativas á la administración de los^ Sacra-

mentos á los enfermos 5 no podrá practi-

carse ni tendea efecto antes de salir, ni

después de puesto el sol.

Ninguna óisdem, decreto ó leí eclesiásti-

ca , aunque sea en materia puramente es-

piritual , no sm podrá executar en el Es-

tado sin el conseaitimiento del: Presidente

y GeHeralísimoí:,

Los Domingos ,. estando . con?jagrados al

exercicio del edto , serán los únicos dias

de descanso para todos los ciudadanos.

El dia de la Anunciación ,, el de Nati-

vidad,, el Corpus, la Asunción de: la Vir-

gen, la Ascensión , el dia de todos los

Santos, san Juan , san Enrique y- santa

Luisa, patrón y patrona del Presidente

y Presidenta , serán también observados

religiosamente : lo mismo las fiestas de

cada, paírrono de parroquia , aunque éstas

serán transferidas al domingo siguiente.

Todas las autoridades civiles y militares

asistirán regularmente al servicio del cul-

to en cuerpo
, y tomarán- asiento según

el orden que les será designado.

Los, maestros y maestras llevarán; sus

discípulos.

Se. harán los honores; militares al santo
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Sacramento siempre que salga en pubílc©
de la iglesia, ó para la administracioa

- de los enfermos: el cuerpo de guardia mas
próximo á la iglesia dará escolta,

TÍTULO SEGUNDO.

De los Curas r Vicarios.

9... Los Curas y Vicarios serán Jos únicos
que podrán predicar la Religión Católica
Apostólica Romana, y administrar los Sa-
cramentos ,en la extensión de las parro-
quias que les serán señaladas por el Pre-
sidente y Generalísimo y el Prefecto Apos-
tólico.

to... Ningún eclesiástico será considerado co-
mo ministro del culto ó funcionario pú-
blico en materia de religión, si no Qstá

empleado en el servicio de alguna parroquia.
XI... Los Curas recibirán y . publicaran las

amonestaciones tres veces en las misas par-
roquiales , á menos de que por causas
graves y legítimas hayan obtenido los con-
trayentes dispensa , recibirán las oposicio-
nes justas

, y no se procederá á la ce-
lebración del matrimonio hasta que estén
substanciadas.

12... Los Curas y Vicarios á propuesta del

Prefecto Apostólico serán nombrados por
el Presidente y Generalísimo que les asig-
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' ' ruará la extensión de' su administración es-

piritual.

TÍTULO TERCERO.

De la Jurisdicción EcLEsiÁsTiCAr

13... La autoridad y jurisdicción de los ecle-

siásticos , sean quales fueren sus gradua-

ciones , son puramente espirituales.

14... Serán juzgados para [os casos religiosos

por su Prefecto Apostólico, y para ios

casos civiles lo serán por los tribunales

ordinarios donde pertenezcan las parro-

quias de su residencia.

15.., Lo* eclesiásticos no podrán ser suspen»

sos de sus funciones para los casos re*

ligiosos sin que primero se dé cuenta de

los motivos al Presidente y Generaiisimo;

-pero para bs casos civiles tienen ios mis-

mos derechos ÓQ defensa y apelación que

los demás individuos del Estado,

ARTÍCULO QUARTO.

Del Prefecto.

16.^ Habrá un Prefecto Apostólico para to-

do el Estado , el qual vivirá en el lugar

de la residencia ordinaria del Presidenta

Generalísimo,
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17... El Prefecto hará los reglamentos relati-

vos á la policía y al cxercicio del cuko
y de la disciplina eclesiástica : se arre-
glará para esro á la Constitución

, exami-
nará la conducta de los ministros, y les
dará certificados de isus costumbres y re-
ligión que profesan , sin cuyo^ requisitos
no podrán exerccr sus funciones.

I S... El Prefecto será al mismo tiempo Cura,
y llencirá sus funciones «n el lugar
de su reüideneia , reuniendo uno ó mas
Vicarios , se^un la necesidad ¡lo exija.

TÍTULO QUINTa

I)e I.AS Habitaciones de líxs Eclesiástico*.

19..* Los Curas y Yicafios serán alojados en
\ los pueblos de sus parroquias: los derechos

concernientes á su subsiíítencia se fijarán
por una tarifa,

20... Los bienes de las fabricas y los pertene-
cientes á los Misioneros y Religiosos serán
gobernados por los Dominios del Estado.

Dado «n tí Cabo el i5 de matzo...áe
1807 '^^o 4^° <^e la Independencia.

A Vernet Toussaint Brase Martia



Bene , Juan Phelípe , Daux^ Rafael Manuel

Juan Bautista Juge Fleury.

Pablo Romain Deau,

Magni Secretario.

Nos Presidente y Generalísimo de las fuer^

zas de tierra y de mar del Estado de Hay-

ti , habernos sancionado y sancionamos la pre-

sente Lei , mandando sea autorizada con el

sello del Estado
,

publicada y executada ea

toda la extensión del territorio de Hayti.

Dado en el palacio del Cabo el 19 de

marzo de 1807 el ano 4/^ de la Indepedencia.

Enrique CristobaL

LEI concerniente a la organización de los Tribunales.

El Consejo de Estado á propuesta del Pre-

sidente y Generalísimo de las fuerzas de tierra

y de mar del Estado de Hayti dá la Lei siguiente.

TITULO PRIMERO.

De los Tribunales de Vhz,

-Artículo i.^ Se establecerá en cada provin-

K



da un tribunal de Paz compuesto dé iMi

Juez , dos Asesores y un Escribano,.

2... Ei Tribunal de Paz no podrá entender

ni sentenciar ningún pleito que exceda de

la cantidad de cien pesos fuertes: no po-
drá juzgar sobre la d€ doscientos.

3... Los Jueces de Paz de cada parroquia lle-

varán rcgistio de los bautismos , matri-

monios y fallecimientos , llenando de este

modo de aquí en adelante todas las fun-

ciones de ios Comisarios del Estado ci-

vil que están, y quedan, sup-rimidos.

TITULO SEGUNDO.

De los Tribunales Civiles^

I

4... Se establecerá en cada distrito un Tribus-

nal que conocerá en todas las materias

civiles y criminales.

5... Cada Tribunal será compuesto de cinco

Jueces y dos Asesores.

6,^. Habrá cerca de cada tribunal un Comi-
sario del Gobierno y un Escribano.

7 .. Estos Tribunales conocerán sobre todas

las apelaciones de juicios dados por el

tribunal de Paz
, y sobre los demás ne-

gocios que le competan.

B.,. Todas las parroquias que tengan un tri-

bunal civil, el juez de Paz hará todas las
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actas conservatorias y preparatorias de su

atributo.

f„. El orden del servicio de cada tribunal ci-

vil se establecerá por un reglamento he-

cho por el mismo tribunal
, y sujeto á

la aprobación del Presidente.

I o... Los Jueces , los Comisarios del Gobier-

no y sus substitutos no podrán recibir

mas emolumentos que los que estén fixados

en la tarifa que se formará á este efecto,

TÍTULO TERCERO.

De los Escribanos y Oficiales ministeriales.

1 1 ... Los Escribanos de los Tribunales serán

nombrados por el Presidente, y por el mis-

mo podrán ser suspensos á su discreción.

12... Se establecerán acerca de cada tribunal ci-

vil quatro Defensores y tres Huissicrs ó

Receptores.

13..». Los defensores públicos tendrán exclusi-

vamente el derecho de postular y de to-

mar las conclusiones en el tribunal que los

hubiese establecido : serán nombrados por

el Presidente á presentación del tribunal ea

que deban execcer su ministerio.

14... Los Huissiers ó receptores publicarán lo

resuelto por el tribunal haciendo las no-

tiñcaciones relativas á los negocios que les

sean encomendados.
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Todo receptor llevará apuntes áe entradaí

y salida de los autos y de las notificacio-

nes que haya hectio : este registro sin

costas será examinado por uno de los jue-

ces y al fin de cada raes lo examinará,

también el comisario del Gobierno.

Uno de los receptores designado por cada

tribunal , llenará las funciones de la au-

diencia notificando todas las actas de ins-

trucciones 5 de defensor á defensor , hará

la publicación de las cartas firmadas á la.

puerta del auditorio y las fixará en la

barra ó sitio designado.

Todos los receptores serán nombrados por
el. Presidente á propuesta, del tribunaL,

TÍTULO QUARTO^

Del modo de. proceder en materias civiles.

17'

i8..e. La instrucción de los procesos en lo ci-

vil continuará de la misma manera que

está establecido en el Estado de Hayti asi

en los tribunales, de. Paz como en los del

distrito.

i^.,. Toda acción en justicia será introducida

con el requisito de la claridad del objeto de

Ja demanda, y sobre él mandará el juez no-

tificar á la otra parte por un receptor que

comparezca á la audiencia con arreglo á,.

lo dispuesto por la Lei.
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xo... Todo juicio en materia civil expresará

el motivo que lo h:i determinado.

2 1... La apelación de los juicios de un tribu-

nal civil puede ser llevada á otro tribu-

nal civil con legitima causa ;
por ex^-m-

plo, del tribunal de! Cabo puede apelarse

al del Puerto Paz; de este al de los Go-

naibes , y asi sucesivamente.

X2... El tribunal civil juzgará en definitiva

hasta la cantidad de. mil y quinientos duros.

TÍTULO QUINTO.

BEL MODO DE PROCEDER EN MATERIAS CRIMINALES

23.-

a®...

Los- decretos de prisión y presenfacion

personal no podrán ser pronunciados sino

por dos jueces y un defensor , ó un juez

y dos. defensores..

Lo mismo será para pronunciar la senten-

cia, ó execucion de un proceso extraordinario.

El decreto de prisión no se podra pro-

nunciar contra un domiciliado sino en el

caso que por la naturaleza de los cargos

hubiese hipar á pena aflictiva, ó infamatoria.

Podrá sin embargo ser arrestado en el

acto de. infragante delito ó de resistencia

á la justicia.

El acusado por decreto de prisión por

quaiquier deliro que sea y el arrestado

tendrán derecho para elegir uno 6 mas de-
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30.

fensores después de su primer interroga-torio.

La entrada de la cárcel estará siempre
franca para sus defensores.

Si el acusado no tiene arbitrio para ele-
gir un defensor , el tribunal se lo nombra-
rá de oficio

, 3/ estará obligado á ayudar
gratuitamente al acusado con sus consejos.

No se exigirá juramento al acusado míen-
tras se le está interrogando, sino única-
mente quando se opusiese á las recon-
venciones de uno ó mas testigos.

Los quadernos de sumaria y de adición

á ella no se comunicarán al acusado ni á
su defensor hasta que haya declarado y
pedido que tiene que alegar contra qualquier
testigo : en este caso el escribano está obli-

gado á pasarle al acusado los nombres, ape-
llidos, edades, qualidades y morada de los tes-

tigos , dando cuenta verbalmente de ello

al tribunal.

A los tres días de la fecha del proceso
verbal , el acusado estará obligado á dar
sus disculpas y no haciéndolo no se le ad-
mitirán después ni á él ni á su defensor;

particularmente habiendo visto los cargos.

La confroníacion de los cargos al acu-

sado por ios testigos y de los descargos

suyos continua í á su curso.

31... Los ¿icusados tendrán derecho de pro-
poner en todo estado de causa sus hechos

jubtiíicativos y defendías asi por escrito co-
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mo por testigos

, y las pruebas serán ad-

mitidas del modo que se juzguen admi-

sibles en ia secuela d^ defenija; pero nun-

ca podrá articular el acusado que se hu-

biese detenido en, dar sus disculp¿is con-

forme al artículo 20,

Los testigos que los acusados puedan

presentar serán escuchados en sumaria y
sus declaraciones ratificadas por escrito y
ante el acusado ó defensor ; en cuyo acto

k)s acusados estarán obligados á ofrecer sus

testigos á los tres dias de la notifica-

ción de estar admitida su prueba.

Si ios acusados no tienen medios de

poder citar á su costa los testigos, el minis-

terio público los citará según la súplica

que le haya sido hecha por el acusado.

Durante el curso del juicio , los acusa-

dos no serán admitidos en la barra sino

para, oir su último interrogatorio y fir-

marlo ; mas si puede su defensor hablar

en defensa del acusado antes de que los

jueces se retiren para deliberar
; y aun des-

pués volverán á oirlo á puerta abierta para

pronunciar la sentencia en público
; pero

mientras estos actos el acusado estará en

Ja cárcel.

Todas las sentencias de pena aflictiva

o infaiBatoria expresarán los motivos pa-
ra inteligencia del acusado.

Se suprime toda otra fórmula^
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36..., El uso de la tortura ó cuestión de tor-

mento y todas las demás ordinarias ó ex-

traordinarias quedan abolidas.

37... Ninguna sentencia de pena añictiva ó

infamatoria
, podrá dar lugar á confisca-

ción de bienes.

TITULO SEXTO.

i!

De los Tribunales de Comercio.

38..r Habrá en cada distrito un Tribunal de

Comercio que entenderá en todos los asun-

tos maritimos y comerciales.

^^ii. Estos tribunales se compondrán de cinco

Jueces elegidos de entre los negociantes,

40,.. Los Comisarios del Gobierno acercí de

los tribunales civiles , como también los

Escribanos, Defensores y Receptores exer-

iíitarán su ministerio acerca de los tri ^jú-

nales de comercio.

41,.. Los Tribunales de Comercio juzgarán en

definitiva hasta la cantidad de quinientos

duros
;

pero de esta suma arriba se po-

drá apelar de sus sentencias al tribunal

civil del sitio á que pertenezcan^

Dado en el Cabo el 18 de marzo de

1807, ano 4.^ de la Independencia.

A Vernet Toussaint Brave , Martial,



!Besse , Jean Phelipe Daux , Rafael Ma-
nuel Juan Bautista Juge Fleury.

Pablo Romain Deau.

Magni Secretario,

Xos Presidente y Generalísimo de las fuer-

*^as de tierra y de mar del Estado de Hayti,

habernos sancionado y sancionamos la presen-

te Lei , mandando que sea autorizada con el

sello del Estado, pubíicada y executada en to-

da la exten:^ion del territorio de Hayti.

Dado en el palacio del Cabo el 19 de
marzo de 1807 el año 4." de la Indepen-
dencia,

Henrique Cristóbal

LEI que arregla los derechos de sucesión de

los hijos legítimos

El Consejo de Estado á propuesta del Pre-
sidente y Generalísimo de las^ fuerzas de tierra

L
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y de mar deí Estado de Hayti impone ía Let

siguiente,

TÍTUI.0 PRIMERO.

BEL RECONOCimENTO DE LOS HIJOS LEGÍTIIVIDS.

:>«•

Articulo i .° El reconocimiento de un hijc^

legítimo quand© no- lo haya sido en el acto*

de su nacimiento será hecho auténticamente.

2... Este reconocimiento no podrá tener efecto

en beneficio de los hijos obtenidos por

trato adúltero ó incestuoso.

El reconocimiento, del padre sin la ¡n^

dicacion y exposición de la, madre no

tiene efecto sino para con su padre.

Todo reconocimiento de parte de madre

asi coma toda reclamación de parte del

hijo podrá ser contestada por todos los,

interesados en ella.

La solicitud de la paternidad queda abolida..

La solicitud de la maternidad es admiti-

da. El hijo que reclama su. madre esta=r

rá obligado á probar que es identicamente;

el mismo que ella ha parido. No se admi.-

tirán testigos para este caso sino quando.

haya un principio de pruebas por escritgu:

í



TÍTULO a

De los derechos de los hijos naturales a

los bienes de su padre t de su madre.

^

Los hijos naturales no pueden ser here-

deros ; la Lei no les concede derecho de-

cidido sobre los bienes del padre ó de la

madre , sino quando sean iegaimente reco—

nocidos y tampoco les concede derecho al-

guno sobre los bienes de ios parientes deí

padre y de la madre.

El derecho del hijo natural sobre los bienes

de su padre y de su madre queda decidi-

do y arreglado del modo siguiente.

Si el padre ó la madre ha dexado des-

cendientes legítimos , entonces no tiene de-

recha de heredar ; el derecho de herencia

es de un tercio quando los parientes no

dexan sucesión; pero si hai ascendientes

ó hermanos , ó hermanas , entonces el

resto de ios bienes recae en los parientes

legítimos á menos de otras disposiciones

testamentarias en que el padre ó la ma-
dre decidan sin parientes legítimos ; los

otros dos tercios de los bienes recaen de

derecho por la vacante sino han hecho

testamento.

El hijo natural heredará á sus hermanos

y hermanas y á los d^sceudientes dé sus
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hermanos y hermanas , á los tios y tías,

y á sus colaterales todos los que como
él hubiesen nacido no de matrimonio ni

descendientes de hijos de él.

En: caso de preceder el hijo natural,.

los hijos que haya tenido pueden reclamar
Jos derechos fixados en los. artículos, prece-
dentes.,

.. Las disposiciones de los articulos 8 y 9^

no son aplicables á los hijos legítimos.

No se les concede mas que alimentos.

Quando el padre ó madre del hijo adul-
tero ó incestuoso le hayan ensenado al-

gún arte mecánico , 6 quando alguno de-

ellos le haya asegurado alimentos, el hija,

no podrá hacer ningún reclamo, contra, sus.

sucesiones*.

La herencia del hijo natural fallecido sitii

hijos devuelve al padre ó madre que le

haya reconocido ; ó á ambos por iguales,

partes si ambos le reconocieron^.

Las disposiciones de la presente Lei no
pueden ser aplicables á los hijos naturales

que hayan tenido precedencia, de exercer

ios, derechos; las medidas que se tomen.,

sobre ésto continuarán, por ahora*,

Dado en el Cabo el 25 de marzo de

1807,, ^^^ 4«° ^^ ^^ Independencia.

A; Vernet Toüssaint Brave , Martiaí,.
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Besse, Juan Phelipe , Deaux , Rafael Manuel

Juan Bautista Juge Fleury.

Pablo Romaín Deau..

Magni Secretario,.

Nos Presidente y <jeneralísimo de las fuer-

as de tierra y de mar del Estado de Hay-
ri , hemos sancionado y sancionamos la pre-

sente Lei , mandando sea autorizada con el

sello del Estado
,

publicada y executada en

toda- la extensión del territorio de Hayti,

Dado en el palacio del Cabo el 26 de

marzo de 1807 el año 4." de la Indepedencia,

Enrique Cristóbal.

LEE que ordena la venta de las habitaciones y
demás bienes del Estado de Hayti,

El Consejo de Estado á propuesta del

Presidente y Generalísimo de las fuerzas de

tierra y de mar del Estado de Hayti dá la

Lei siguiente.

Artículo i.° Todas las habitaciones azucare-

rías, ^ cafeterías, algodonerías^ saUna^s, huér-
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tas , feasas y otros bienes del Estado se-

rán incesantemente puestos en venta.

El Superintendente de rentas dará las ór-

denes correspondientes á los intendentes de
provincias para que presenten antes del

15 de mayo próximo una nota de los

bienes del Estado que hai en cada pro-

vincia , los quales quedarán á disposición

del Presidente,

En vista de las notas del precedente ar-

tículo, el Superintendente de rentas hará

con arreglo á ellas un estado general de

todos los bienes indicados ; el qual con-

tendrá su extensión é importe de su avaluó.

Luego que se haya dirigido el estado ge-

neral el Superintendente de rentas pedirá

las órdenes para la venta , la qual se

executará del modo siguiente.

Luego que el Superintendeate general re-

ciba la orden del Presideate se transferi-

rá sin dilación á las intenáencias en d«n-

de anunciará con la publicidad posible su

comisión de la venta de dichos bienes.

El primero de junio se empezará á exe-

cutar la venta de ellos en todas las pro-

vincias del Estado de Hayti : hasta esta

época y durante todo el tiempo de la ven-

ta quedará á la elección de todo capitán

general y demás oficiales del exército á

todo empleado publico como á todo par-

ticular hacer en casa del intendente de la



paoviiicla ía^ ofertas que quieran por Vos

bienes que tengan idea de adquirir.

7..» Estas ofertas serán sometidas á la inspee-

eion del Presidente si hubiesen sido he-

ehas en la provincia, de su residencia 5.

ó el Superintendente de las rentas ; el

que le dará coaocimienta y aguardará sil.

decisioni

I... Ningunos bienes del Estado podrán adju-

dicarse ni venderse á ninguna persona sea

del rango ó grado que fuese sin la apro-

bación expresít del Presidente.

f...
Los términos de los pagamentos de estos

bienes serán á saber : para los que lle-

guen á 5,c2) francos entregarán contante

un tercio
, y los otros dos tercios los pa-

garán dentro de uno ó dos años.

Aquellos que lleguen de $p á lOoS

francos pagarán la quarta parte contante y
las otras quartas partes de año en año.

Los de dosmil francos pagarán una quinta

parte contante y los otros -quatrx) quintos

en quatro términos , esto es , en quatro

años á quinta parte cada año-

Los de quatro mil libras para arriba

pagarán una octava parte contante y ei

resto en siete plazos de año en año.

Bo... No siendo la intención del Gobierno pri-

var á los arrendadores del Estado del be»

neficio de la duración de sus arrendamien-

tos y los compradores de los bienes- cuyos



términos no hayan aun cumplido, ?no es-
tarán obligados á empezar sus pagos has-
ta el vencimiento de dichos arrendamieaios

y hasta que se pongan en posesión de
sus adquisiciones, que hayan hecho; á
menos que no sean arrendatarios de los

mismos bienes que compran
, pues en este

caso el arrendamiento será nulo y entra-
rán en posesión el dia de la venta su-
getos en todo al artículo precedente.

II,.. Las ventas lo mismo que los fondos de
dichos bienes serán hipotecados para la

seguridad del pagamento de las sumas de-
bidas al Estado por los adquisidores.

12..^. Asi hasta que un comprador de una ó
mas posesiones del Estado haya desquita-

do el importe de su adquisición , las ren-
ías de dichos bienes no podrán ser de-
tenidas por la administración para la se-
guridad y á cuenta del pago,

13.,. Vístala extensión de los términos con-
cedidos por el Estado , todo comprador
que dexe acumular un término sobre otro

sin satisfacerle , será desposeído de los bie-

nes que haya adquirido; el importe de
las sumas que haya pagado será conside-

rado como el: precio del goce del tiempo
que huya disfrutado la posesión.

14... Los bienes una yez adjudicados y el

comprador en posesión , no podrá por nin-

guna causa deshacer su venta si el com-
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prador no está en el caso que previe-
ne el artícdlo 13.

I ^... Los cultivadores habitando en sus res-
pectivas casas de cultivo ú obrador es-
tarán obligados luego que hagan las compras
á fixar alií su residencia y llenar los de-
beres que les sean impuestos por el Gobierno.

I ó,.. Los compradores ó propietarios de bie-
nes estarán obligados á hacer cuidar y me-
dicinar á los cultivadores

, y de darles
cuenta exacta del quarto del producto que
]es pertenezca

, y hacer en todo lo con-
cerniente á verdaderos padres de familia.

17... Eíjta prohibido expresamente de sonsacar
los cultivadores fijados en un asilo donde
hayan establecido su reí»idencia para atraer-
los á otra habitación só pena de doscien-
tos duros de multa por Cada cabeza de
cultivadores ó cultivadoras que hayan sido

sonsacadas de este modo.
iS... Al punto que se haga la compra de

alguna posesión del Estado , su antiguo
nombre baxo el qual era conocida se mu-
dará inmediatamente en el del nuevo pro-
pietario , y se prohibe de designarlos en
lo sucesivo baxo otra qualquiera caliñcaclon.

Hecho en
.
Jos Gonaives el 3 1 de marzo

de 1807 el año 4.® de la independencia.

A Vernet ToAssaiat Brav.e , Martial,

M
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Besse,« Juan Phelípe , Deaux , Rafael Manu(

Jmii Bautista Juge Fleury.

Pablo Romain Deau.

gni Secretario,

Nos Presidente y Generalísimo de las fuer-

zas de tierra y de mar ^del Estado de Hay-

íi , hemos sancionado y sancionamos la pre-

sente Leí, mandando sea autorizada con el

sello del Estado
,

publicada y executada en

toda la extensión del territorio de Hay ti.

Dado en el palacio de. los. Gonaibes el i^

de abril de 1807 año 4/' de la Indepedencia«

Enrique Cristóbal.

l:Er que arregla la tutela y la emancipación^:

El Consejo de Estado á propuesta de!

Presidente y Generalísimo de las fuerzas de

tierra y de mar del Estado de Hayti impone.

U Lei siguieíite,.



TÍTULO PRIMERO.
^

De tA TUTELA DEL PADRE Y DE LA MADRE.-

Articulo i.° El padre durante el matrimonio

es administrador de los bienes personales

de sus hijos menores.

El es responsable en quanto á la pro-

piedad de la renta de los bienes aunque

no ios goza ; pero que la Lei le permi-»

te el usufruto.

2... Después de la disolución del matrimonio

por ía muerte natural ó civil de uno de

los esposos, la tutela de los hijos menores y
no emancipados pertenece por todo derecho

á los parientes mas cercanos de padre y
madre.

3,.. No obstante el padre podrá nombrar á la

madre si sobrevive por tutora , pero con

un consejo especial , sin el qual no po-

drá hacer ningún acto relativo á la tu-

tela. Si el padre especiñca lo que se de-

be hacer por el Consejo que dexa nom-
brado , la madre tutora tiene facultad pa-

ra hacer lo demás que le convenga sin

asistencia de nadie.

4,» Este nombramíen'"o de Consejo no se podrá

hacer sino de uijo de los dos modos siguientes»

i.° Por un acto de últim.-i voluntad.

2." por una declaración ¿iccha ante el



juez de paz con asistencia de su es-

cribano ó notario.

5... Si á la muerte del marido la muger es-

tuviese embarazada, se nombrará, un cu^

rador del vientre por el consejo de fami-

lia ó ministerio público,

Al nacimiento de la criatura la madre
será tutora y el curador será en pleno

derecho el subrogado tutor.

6..jj^ La madre no está oblig-ada á aceptar la
'•* tutela

, y en caso de no aceptatia deberá

ella cumplir con los deberes hasta, que

haya nombrado un tutor,

7... Si la madre tutora quiere volverle á ca«

sár , deberá antes del acto del matrimo--

iiio convocar el concejo de familia que

decidirá si deberá continuar ó no en la

tutela.

Si faltase á esta convocación perderá la

tutela de pleno derecho
, y su nuevo ma-

rido será responsable in solidum de todos

los sucesos de la tutela que haya conser-=

vado indebidamente.

S... Quando el consejo de familia debidamente

convocado conserve la tutela á la madre, le

pondrá necesariamente por co-tutor al segun^

do marido que vendrá á ser sólidamente res-»,

ponsable con su muger de los sucesos poste-».

riores á su \matrimonio.



TITULO SEGUNDO.

Be la tutela diferida al padre y á la madre.

9.... El derecho individual de elegir un tutor

pariente ó extraño no pertenece sino al

último que muera sea el padre o madre.

10... Este derecho no puede ser exercido sino

en la forma prescripta por el art. 4. con

las excepciones y modificaciones siguientes.

1 1... La madre casada de seguudas nupcias y
que no haya continuado en la tutela de los

hijos de su primer marido no puede es-

cogerles un tutor.

12... Quando la madre casada segunda vez ha-

ya conservada la twtela y elegido un tutor

á los, hijos, de: sit primer matrimonio, no

será válida, esta elección sino está confir-

mada por el consejo de famili^i.

13,.. Quando al menor no se le ha elegido un

tutor por fallecimiento de su padre 6 ma-

dre 5 la tutela pertenece de derecho á su

abuelo paterno ; á falta de éste á su abuelo

materno, y asi subiendo de manera que el

ascendiente paterno sea preferido siempre al

ascendiente materno del mi^mo grado.

TITULO TERCERO.

De la "tutela concedida poh el consejo

de familia.

C'

14.., Quando un hijo menor y no emancí-
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1 6,..

17.

20...

21...

pado se hallase sin padre ni madre líi

tutor nombrado por ellos , el consejo de
familia le nombrará un tutor.

El consejo de familia será compuesto de
seis parientes ó allegados tomados de la

comunidad en que se elija la tutela; mi-
tad del lado paterno y mitad del mater-

no siguiendo el orden de proximidad ea
cada linea.

Quando ios parientes ó allegados de una
li otra linea no sean en número suficien-

te , el juez de paz llamará á los ciuda-

danos conocidos que hayan tenido relaciones

de amistad con el padre é madre del menor.
El tiempo para este nombramiento se ar-

reglará por el juez de paz á día fixo; pero
de modo que haya siempre entre la cita

y el dia indicado para la reunión dei con-

sejo un intervalo de tres días lo menos.
Los parientes ó amigos que sean convocados

estarán obligados á concurrir en persona.

Todo parieate allegado ó amigo que sea

convocado, sino compareciese sin escusa le-

gítima 5 sufrirá una multa que no pueda ex-

ceder de seis duros puesta por el juez de
paz

, y de la qual no habrá ' apelación.

Esta asamblea se hará en casa del juez de
paz, el que tendrá plena autoridad y voz de-

liberativa y preponderante en caso de división'

La tutela es una carga personal que lio

pasa á ios herederos del tutor.



TÍTULO QÜARTO.
9Í

Del tutor subrogado.

22.,, Ea toda tutela habrá un subrogado tutor

nombrado por el consejo de familia.

Sus funciones consisten en obrar á favor

de los intereses del menor quando estén en

oposición con los del tutor.

23.,. El tutor subrogado podrá en todos los

casos pedir al tutor el estado de los ne-

gocios del menor y una cuenta para per^

cibir ó comprehender cómo se hallan.

24... Las funciones del tutor subrogado cesarán

al mismo tiempo que las del tutor nombrado.

TÍTULO QUINTO.

De las^ causas que excluyen de la tutela.

2::^.... Se dispensan de la tutela las autoridades

públicas, los gefes del tribunal civil, los co-

misarios acerca de los mismos tribunales.

Asimismo toda persona encargada de una

responsabilidad para con el gobierno , ó que

exerza funciones publicas en otra comisión

distinta ó jurisdicción en la que se haya

establecido una tutela..

2.6..» Son igualmente dispensados 3e la tutela

los militares en actual servicio.

i^„. Toda persona no pariente ni allegada no
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29.

puede ser forzada á aceptar la tutela sínó
en el caso de no haber parientes ea el

estado de exercerla.

Dos tutelas son para toda persona una
justa dispensa para no ser obligado á acep-
tar la tercera.

El esposo ó padre que esté encargado
de una tutela no podrá ser obligado á acep-
tar otra segunda excepto la de sus hijos.

Los que tengan cinco hijos legítimos es-

tán dispensados de toda otra tutela que no
sea de sus mismos hijos.

TÍTULO SEXTO.

Be la administración del tutor.

30... El tutor tendrá cuidado de la persona
del menor y representará por él en todos
los actos civiles.

Administrará sus bienes como buen pa-
dre de familia y responderá de los intere-

ses malversados que puedan de resultar una
mala adininistracioo.

ISIo puede comprar los bienes del menor
ni tomarlos á renta á menos que el con-

sejo de familia le haya autorizado la sub-

rogaciüQ de tutor, ni aceptar la cesión de
nlagurí%erecho ó crédito contra su pupilo.

31... En los diez días que sigan al de su nom-
bramieüto reconocerá todos ios cargos dé
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la tutela y pasará á hacer el iaventario de

los bienes del menor con presencia dei tu-

tor subrogado.

Si le debiese algo el menor deberá de-

clararlo ai hacer el inventario s6 pena

de confiscación : el oficial publico está obli-

gado á requerirle sobre esto de lo que se

hará mención en el proceso verbal.

A la entrada en exercicio de toda o^ra

tutela que la de padre ó madre , el con-

sejo de familia aprcjiará el total de los bie-

nes del menor, ^regulará los gastos anua-

les de su manutención y administración d^

su capital.

TITULO SÉPTIMO.

De las cuentas de tutela.

33.,, Todo tutor es responsable de su con-

ducta hasta el momento en que acaba.

34.., Todo contrato entre el tutor y el menor
será nulo,

35... Si la cuenta del tutor para con el menor
dá lugar á contestaciones , serán hechas y
juzgadas como las demás materias civiles.

36.., La suma á que ascenderá el resultado de-

bido por el tutor llevará interés -iw su deman-

da es hecha á la abertura de la cuenta.

Los intereses debidos al tutor por el menor

no correrán sino desde el dia en que hq hayat^

N
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sumado los pagos para la apertura de la, cuenta.

37,». Toda acción del iiienor contra su tutor re-
lativa á su tutela se prescribe por diez, años,

coJitados desde la mayor edad»

TÍTULO OCTAVO.

De la,^ emancipación, y ve la, mayor edad,,

38,., El menor está emancipado con pleno derecho,

desde el momento que contrae matrimonio.

39,.. El menor aun no casado podrá ser emancipa-
do por su padre, en su defecto por la madre
quando haya cumplido la, edad de, 15 años.

Esta emancipación se hará por la sola de-,

claracion del padre ó la madre recibida por
el juez de paz con asistencia de su escribano,

40.... El menor que ha^^a quedado sin padre ni

madre podrá también emanciparse si el con-,

sejo de familia lo juzga capaz; pero sola-,

mente á la edad de 18 años cumplidos.,

4r,f, La cuenta de tutela se dará al menor eman-
cipado, asistido de un curador que se le nom=
brará por el consejo de familia,

42,.. El menor emancipado que tuviere algún co-.

mercio será reputado por mayor para los ca-

sos relativos á este comercio,

43... La mayor edad se fixa á los 21 años cum-
plidos : desde entonces queda habilitada pa-.

ra todos los actos de la vida civil.

Dado Qa el Cabo el 6 de mayo de^



99
iSo7) ano 4.^ de la Independencia.

A Vernet Toussaint Brave , Martial &c.

Pablo Romain Deau.= Magni Secretario.

Nos Presidente y Generalísimo &c, hemos

sancionado y sancionamos la presente Lei
, y

mandamos, &c.

Hearique Cristóbal.

LEÍ que arregla los grados de los oficiales de Ad^
m'mhtracion con respecto á los del Exércita»

Él Consejo de Estado á propuesta del Presi-

dente y Generalísimo, &c. impone la Lei siguiente»

Artículo 1° Los grados de oficiales de Ad-
ministración serán en adelante á similitud

de los del Exército , comprehendidos de la

manera siguiente.

2... El Intendente de provincia, el Contralor^

los adjuntos del Superintendente de Rentas, el

Tesorero central son iguales al grado de Coronel,

3... Los Tesoreros particulares, los Directores de

los dominios, los de las Aduanas y el Güarda-
almacen central al grado de Teniente CoroneL

4... Los GePes de la oficina del Intendente y del

Con ador, los Guardaalniacenes particulares,

los Pesadores, los Dependientes principales en-

cargados de los negocios exteriores al gradó

de Capitán,

El Gefe de Oficina de los dominios , el de

las Aduanas, el Tesorero el grado de Teniente*

tí*-
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5... Los Dependientes expedicionarios de todas íal

oficinay, Guarda almacenes de mercancías de

los dominios, ei Encargado del pequeño cabo-

íage por ía Aduana, el Encargado de la visi-

ta de las mercancías, los Visitadores de las ca-

las y de las radas , ios Encargados del pe-

so el grado de Subteniente,

El Ayuda Guarda almacén de los domi-

nios Sargento,

Los trabajadores serán soldados.

é... Los grados de Administración mencionados

en los artículos precedentes son los del Gran-
de Estado Mayor Gener::! ; cada oficial de

Administración recibirá el tratamiento que cor-

responda al grado que se haya igualado. Se

prohibe expresamente á todo oficial de Admi-

nistración recibir otro tratamiento que el con-

cedido por la presente baso qualquiera pre-

texto sea el que fuere.

Dado en el Cabo el 6 de mayo de 1807
el año 4.° de la Independencia.

A Vernet Toussaint Brave Martial , &c.

Pablo Romain Deau.= Magni Secrctarh^

Nos el Presidente y Generalísimo &c. hemos

sancionado y sancionamos la presente Lei , &c.

Dado en el Palacio del Cabo el 7 de mayd
4e 1807 el año 4."^ de la Independencia.

Enrique Cristóbal,
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1.EÍ i¡ue fixa los ho:ioTar¡os de los Oficiales de Aduana,.

Comandantes de plaza, Comisarios de Guerra,

Capitanes de Puerto, Intérpretes y Visitadores

para los buques.

El Consejo de Estado á propuesta del Pre-

sidente y Geaeralísimo &c. impone la Lei siguiente.

Art. i.'' Al Director de ia Aduana por cada

expedición de buques de comercio excrang,^ 8 duros.

Al mismo por la hoja de la aduana para en-

tregar á los costaneros un duro.

Al mismo por la hoja de la aduana quando

estos costaneros salgan én lastre ¿os escalins.

El Director de la aduana exigirá ademas 8

duros por cada buque de comercio extrangero; los

que pasará á manos del Comandante de la plaza.

Se le prohibe baxo de pena corporal servirse

del nombre de otro oficial para percibir de los ex-

trangeros ninguna otra retribución por segunda

mano sea qual fuere.

2. El Tesorero percibirá por cada buque de

comercio extrangero 8 duros.

3. De ahora en adelante los Comisarios de

Guerra de una provincia tendrán en cada puerto

abierto al comercio extrangero una oficina que

reemplazará la de las clases y será independien-

te de la Administración.

4. La Comisaría de Guerra percibirá por ca-

da buque de comercio extrangero una suma de 4
duros por derecho de anclage, que entregarán to-

aos los meses en casa del Tesorero coa un apun-

te que será pasado al Intendente»
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Se le concede por cada rol de equipage que
deben ser entregadoi» cada tres meses á las embar-
caciones que estén apuntadas en el cabotage 2 duros.

Por un roí de equipages de embarcaciones
no apuntadas un duro.

Por la carta de salida de los pequeoos buques
de quilla de 2 á 15 toneladas medio duro.

Por los de un arqueo para arriba un duro.

5. El Capitán del Puerto recibirá por cada
buque extrangero 8 duros.

Recibirá ademas 4 duros por cada buque, de
que dará cuenta al Visitador.

Queda prohibida qualquiera otra contribución sea

sobre buques extrangerosó del pequeño cabotage.

6. El honorario dd Intérprete será de 10 du^
ros por cada buque exírangero.

7. Se prohibe á todos los mencionados oficiales

el cobro de otras contribuciones que las expre-
sadas en ios artículos precedentes.

Dado en el Cabo el 7 de ma^o de 1807 ^"^ 4^

de la Independencia.^: A V^ernetToussaint Brave,&c.
Pablo Romain DeüU,= Magni Secretario,

.

Nos el Presidente &c. sancionamos &c.= Dado
en el Palacio del Cabo el 8 de mayo de 1807 ^^^04.*

de la Independencia.^ Enrique Cristóbal.

leí que suprime el 10 por 100 establecido sobre las

exportaciones del azúcary algodón y cacao, y que anu-

la el percibimiento del quarto de subvención impues-

to sobre los arrendadores de los bienes del Estado,

El Consejo de Estado á propuesta del Presidente
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y Generalísimo de las fuerzas de tierra y de mar del

Estado de Hayti impone la Lei siguiente.

Art. i.^ Contando desde i.° de julio próximo

queda suprimido el derecho del lo por loo que se

hallaba establecido por el artículo i,^ de 2 de se-

tiembre de 1806 sobre la exportación del azúcar,

algodón y cacao, recayendo solo sobre el café.

2,. Es permitido de ahora en adelante á todas

las embarcaciones extrangeras ú otras exportar li-

bremente y sin. derecho alguno los azucares, al-

godones; y cacao.

3. El derecho del quarto de subvención que

estaba impuesto por el artículo 5.° del decreto de

22 de diciembre de 1804 sobre los frutos de los

arrendadores del Estado, queda.suprimido desde hoi.

4. Los arrendadores del Estado quedan ubres

de otras cargas que las que puramente son el pago

de^ la suma de su arriendo,

5. El, Superintendente General de Rentas hará

zelar estrechamente, sobre, el cumplimiento y ex-

tensión de la Lei presente..

Dado en el Cabo el 20 de junio de 1807 ano 4°

de la Independencia.^ A Vernet ToussainBreve&c.

Pablo Romain Deaw^ Magni Secretario,

Nos.Presidente y Generalísimo, &.= Dado en el

Palacio del Cabo el 2 í de julio de 1 807 año 4.° de
la Independencia.=: Enrique Cristóbal,

ERRATAS. Pig. 27. Un. i, Dd léase d, Pág. 35 L
3. . Conferenciaran Isase conferenciará. Pag. 5 1 Un. 4.

pesos fuertes léase libras de Francia ó 4 rs. Pág. 96 lin,

s¿ De resultar léase resultar de '
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Introducción, . ", . . i . . . .

Bxtracto de la vida de los cinco retra-

tos de los negros ,

"Paraieío entre Désaíinss y Napoleón.

Constitución del Estado de Hayti distri-

buida en diez tratados, ....
'Proclama del Presidente Cristóbal á los

habitantes de Hayti anunciándoles el

Códio-oo
Código que comienza Libertad é In-

depenuencia

L,ei que fixa la distribución del territo-

rio de Hayti

ídem sobre el sueldo de los Gefes de

las tropas

ídem sobre la administración de las ren^

del Estado,

ídem sobre la Religión , ejercicio del

culto '^c

ídem .sobre la organización de tribuna-

les y modo de exercer en materias

civiles y criminales

tdem sobre el arreglo de sucesión de los

hijos legítimos, naturales ^ adáltgros^ ^c.
ídem sobre la venta de los bienes del Estado,

ídem sobre la tutela y emancipación.

ídem sobre arreglo de grados de los ofi-

ciales de Administradme respecto á los

del Ejército , •

ídem sobre ¡os honorarios de los oficiales

de Aduana , comandantes de plaza^ ^c.

ídem sobr^ suprimir el lo por loo sobre

las exportficiones del azúcar , algodón

y cacao
, y que anula el percibimien-

miento del quarto dQ subvención^ W'
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